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ll�llNCIOS DiíL nu.
San F(tUSfíIlO y Santa JQtfila Hermanos lJláriircs.

•

CUARMNTA HOI.A8.-Continúan en 1, 1"61111 parroquial de San Cucutate : •• dellcubr. i
l••• tere r media de la mañalll J ee reffr,'s i ¡a, cinco J media de la larde.

CORTE OJo: M4RIA.-HoJ se he ce la visita á Nuestr. 8eoor. del Tránsito, 6 de Agosto, en
Santa lIaria del Mar.
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TBATRO PRINCIPAL.-FunciDD Ifrica núm. 36 de abono, 'Par8 b&)' jueves 15 del co.rrilente.

Se ejecutará la ópera en 3 act.8.J (le) litro. DoniletLi.l�8ria di Roban. I!:n los intermedios se pre
sentará la niña de edad de 10 anca, Petra Arareli y Atané, á batle r el Paso español, el Ole.de la

currilla, J el precioso Dengue, que con tanto aplauso ha sido recibido en todos los prlncípalea
teanos.

T.A.TRO DRL CIRCO BÁRCELO�ES.-Boy no hay Iunelcn para d.r lugar al último baile parti
cular de Plascar.s. Dicho baile empelara á las JO de la bccbe bajo I.s mismas base, que los an
teriores. Los señores accionistas podrán recoger las tarjetas basta las 8 de la necae ee la .&.d

IDinistracion de. este teetrc. Se eapenden acciones:
11anana vlemes 16 del actual se repetirá el magni60p dr •.ma La mendiga, en la que tanto se

distlngueJa primera actriz doña lfaliJde Duclós.
.. .

Loe senores que deseen adquirir localidades acudirán c.on antlcipacion á la Admlnlstraclo.
del teatro.

B.l.ILES PÚBLICOS DE MÁ.SCARA
ES EL GIlA..� TEATao DEL LICEO.

Se darfl hor 15 del corrtente el tercer baile en el paleo escéníeo r platee de díebo teatro.e-Be
abrirán las puertas á ¡as O '1 media! le concluir' despees de tl)(:adas las piezas del programa.
I\nlrad. para caballero, 10 tI.-Jd; de seoora, G rs.-.Precio!l diarios de. 105 palcos stu enir.da :

Pa\co� pri..eres, 50 rs.-Id. sesupdos, 30 ".-Id. lflrG,eros. lO rs.-No se .dmilir. caltlerill. ni
moneda, que deba pesarse , Los señores Iccionistas de lec.lidad ltlldrán enlr.da rranca • los
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bailes. Lo .. que: las tengnn trensnu-Ibte eatrege ran Al portero 111 papeleta del numero stgurente
* la que les haya servteo para lu úluma runclon teatreí Los ealentes de lo,.; anñteatrcs de pn
mero y segundo piso pllgarán un real pur cad!! vez Que se ocupen. en las repecttvas puertas de
enrrada : e-ceptuando [del pago b lo .. sefieres ac-Iuntstas con localidad en dichos anüteatres,
quienes sin embargo no tendrán derecho á que se les reserven sus astentoa.c-El despaebo .fe los
billetes de palcos y entradas s hallorh abierto desde las lijel de la mañe ne a las cuatro de l.
tarde.' por la noche, Hila hora entes de empezar el baile.

Oireclor de mú-dca : O. Juan Beutlsta Dalmau.c-Orquesta : Computista de cien proreseres y
la banda de tambores,

Progre me .-EI Sol; redowe , "taIlCllslcin.-1Jercur¡c ; ,\ a I!; . Jurcb.c-Flesta de la alllea; ri
godon. ;\lulllrd.-Fal(iua; potke . OLiols.-Alnt'lia: scbuuseh . EtUing.-SueiiQs de un artls'<l:
1\'31", Soriano Puertesv--Le Palma; española. Jurch.c-Hu-acau : eigodon. ltluz8rd.-Tambores:
poi lía, Obiols.-EI Prcfets ; 'vals. Ettliug.-'i;cbamyl el ctrcastano ; rigodun • Lamotte.c--Ferre

c.rril; galop, Juugel ,

A la mitad del baile se dJlrá un descenso que será avisado por uo toque de orqueste ,

�·==================================-c_=�

Seroicio de la pltua para ti dio 15 de febrero M 1855.

Jefe de dia , O. )lanuel I\,luniz, comandante graduado, cepitau del regimiento caballería de

Calatrava.-Parada, los cuervos 41e la guamlcton.e-Hespttat, Bailen.c--El eorenel, sargento m.�

)'or, Jose GonzalCt7. Cutre.

l�cc.rcclc}lla

Barcelolles.-l:Iacc una ueñntclon 610sófi�" ríe la �oberaníli,)' dice que el poder Ó 5r..bt"raoía
sin leyes no puede e�h,lir sin riesgo la ley, ajinüe, ha reconocido r autorizado al soberano. este
e30la sujete ¡J ella como lodos, luego la ley el> �I poder soberano, es 11\ soberanía dé hecho r de
derecho.

COIISlilucionaL.-Clama por la unión de la prl"o¡.a y del grao pBrlido liberal contra los planes
deles enemigos de 18:; tnstuacíoues Ilberates.

Corona dll.Jra!lo/i.-�Ia.nl(ie!>18 su desee de que In. sangre derramada en Pamplona de loi'

que Iutemarou revelarse contra. la causa de la Iíberted, sea la última Q\1.C se derrame en el ca-

dalso por delitos políticos. ,

Por Real decreto del 6 de! corriente ha. sido nombrado para. la promotoria fiscal de ter

mino de Ja ."-Jealdí... mayor tercera de la ciudad de Ia Habana, creada por Real cédula de

30 de enero último. el jéven letrado D. Leaudro Soler Espatter. asesor titular de San JaaD
de los Remedios, nombrado por Real decreto de 10 de enero de 1851.
-Un carro que pasaba, contra dtreccion, por la calle del Arco de IJ Gloria, aplastó CÓD

tra la pared la cabeza de U04 niña de ocho afies de edad, la cual quedó horriblemente las
timada. La autoridad está instruyendo las oportunas diligencias criminales sobre 65t(: la
mentable suceso.

-Los bailes de máscara, pur sociedad, dados últimamente en los teatros Principal y Liceo.
en nada desmerecieren de los anteriores. En el primero vimos se.lt"do en el palcu de pre
sideacia al sejior Alcalde primero constitucional: en el segunéo. en nada obstante lo preve
nido pcr la autoridad superior! los-avisos de los periódicos. fueron sorprendidas mucha!
personas que entraban con tarjetas falsas.
-Ayer después del mediodía fué sorprendida una persona de buen porte en el acto de ro

bar UD reloj en U:Da relojería. !IeV;UD creemes. de 1,] RdUd)I�. Arrestadu en el acto ella
droe, y ecos..de y amenazado de cerca por gran número de personas. costó gran trabajo el

conducirlo y encerrarlo 00 las cárceles deja AlcF,ldia.
-El conocido profesor D. Petiro Tcicsa ba sido nombrado músico m.ilyor del batallon de

1:1. N. del distrito 4.u
-e-Esceiben de Gerona con fecha del 13 á la Corona de I'lrayun, que es inexacta Ja noticia

dada por-el diario de aqllcll.l ciudad. de la apancion de un". gavilla de r<lC.:i050S en el pue
blo de Mieras. asegurando que se equivocé dlcba gavilla con una partida de carabineros.

-Hoy se (lene en escena en el salón tea tro de la Sociedad del Pireo la comedia en .1 actos:

«El remedio del resttd¡o,» y la pieza: (iMal de ojo!»

EIl la reuaien celebrada anteanoche en el Instituto Industrial de Cataluña, si no esta

mos mal informados. espuso el señor Camprodon IQS vivos deseos que animan al gobierno
de que no se perjudiquen lGS intereses de las clases productoras con la proyectad;'! reforma
arancelaria, y manifestó que la Diputación cata lana se hallaba compacta en In misma idea
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J en el propéettc de sostenerla con lodos sus esfuerzos. siendo conveniente que para pro
porcionarles los mayores dates posibles J hacer las oportunas gestiones. pasasen á la corte

ccmiatones de industriales y de las corporaciones Ilamadas mas naturalmente al 'poyo é
ilustracion de la materia.

Los concurrentes se mostraron muy satisfecbos de las palabras del 5cñor diputado por
,8areeloo" y acordaron el nombramiento de una comision nominadora .que 'designe 105

nombres de 105 industriales que deberán ir á Madrid COD el objeto mencionado.

Parece que el Excmo. AJuntamienlo de esta capital va á nombrar una comision de su

seno para el propio objeto. y que lo ha verificado ya la Excma. Diputaeien de la provincia,
recayendo el nombramiento en 105 señoree Borrel! y Vergés.

Tenemos entendido que 'e infitará, para que también lo veriüquen, á la Ilustre Junta
de Comercio y á la Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del Pais.

-
...

Lista de los premios mayores del sorteo de la Lotería moderna, celebrado en Aladrld el

tO de febrero de 1855.-352 32000 pesos Iuertes . Badajoz.-9544 16000 I SC'filla.-1i507
8000. �[adrid.-4IUI 500. C.diz.-12865 id., B.dajo,.-5102 id .. Cádiz.-H939 id .• Ma

drid -2\..t3 id .. Keus.-1557t id., lfladrid.-4782 id. , Bornos.-8954 id .. Osuna.e- 9440
id .. roledo.-t4658 id .. M.drid.-1304 id .. Tortosa.-II071 id .. Cádi'.-13381 �OO. Alba
«1e.-;5356 id., Madri(i.-IO"7 id., Get,fe.-3634 id., }[álag�.-4285 id .. 8"celon3.-

7946, id .. B.rceloua.-11310 id .. Tal..era de la Beína. -2737 id .. Viloria.-tl470 id.,
�f¡drid.-142BI id .. Madrid,-13106 id., Sertll a. -14227 id .. Madrid.-9471 id., Madrid,
-·81!l() id .. Grenad a. -·27t1 id" Madrid,

C,\RTAS DE C:\' PALETO DE PROVINCIA
XXVI.

A mi espesa Petra.

Oe,pucs de escrita mi última carta en que te hablé . si mal DO me acuerdo. del dil a .. ie
de Deucetion. ha estado diluviando constantemente. y sigue en este momeutc el cielo tan

encapotado J cariacontecido como pi primer dia. El Manzanarcs. por imitar á los demócra
tas, ya ,.á teniendo pretensiones de no. J el Puente de Toledo, asustado afirma 105 tacones
en el suelo. por si IIt'IJao á hincbársele las narices al raquítico descendiente del cano Gua
darrama. Las Nereidas len prosa. ",ponderas). se han ocultado en sus grutas "1 por esceso
de agua i quién Jo dijera! se queda la ropa sin lavar. Las calles de la coronada han queda
do por fin limpias de pelee y paja, J momentos ha habido de verse huérfana de gansO! la
'Puerta del SeJ La estátua de Cervantes no pudo menos de santiguarse: ella que tantas ve

ces recibié impasible Ja granizada de alusiones, proposiciones, rectificaciones. pastillas. ja
rabes. catltáridas y sinapismos oratorios que rodaron y rueden estrepitosamente de los te
jados de la vecindad : ella que. deemintiende 10 de flato eSI�hlado huye del agua [>'ta . mira,
ein caerse de mtede, come se encienden unas sarracinas mas tremendas que la tan famosa
de Lepanto : ella que además de la omnipotencia parlamentaria, proclamada '! casi unáni
memente reconocida (sin necesilfad de reoium exequaulr) en la cátedra del Espirítu no SII71to,
oye sin destornillarse afirmar .á un aiputadc catalan ! demécrata que las Córtes ,)·Otl.

{u.!tIte Ile todo ,)odel' y de toda Juslicin (bomba!): ella que sin hundirse en el abismo. oye
d�clr á otro dtputarto demócrata y catalan , que por la libertad está dispuesto á perder la
vida y llalla ti honor. i ."nima.! del purgatorio! i Aplnudifl, bárbaros!

Alira. Petra mia. que este diputado es amigo tuyo, y de tu pueblo. Dime I)or Dios si es
t:'\a vehemente como el 'iuyo. tu amor a la libertad. dime ti tu honor es artículo 1,nponilJlcó
porque estey con el alma en un hilo. y me horroriza la sola idea de que algun dia por via
de empréstito forzoso. pueda exigirme la libertad el sacrificio de tu bonor ó el mio. Yo soy
casado, y tu eres también casada: los dos somo! casados: pensémcsto mecbo : pidamos l'..S

plicaciones á lo! Ifberales , y si 1.0$ modernos lo hall arreglada de atro ¡nodo. retrogrademos.
Pe�r� querida. hasta los tiempos de las Lucrecias y ,rirgioias. Ó hagámonos aunque sea in
quisidcres, con tal de tener asegurado de incendios y de todopoderosas votaciones el sagra
do depésito de nuestro honor. Porqué yo no le suelto i vive Dios! (es copia) ni por la hber
tad, 01 po� lo, padres ,le la libertad. ni por cien libertades ni condicionales ni absolutas, ni
por _Dada. inclusas las bases de la Constitución. ni por nadie. desde el mendigo siR derecho
electoral. hasta el finchado demócrata, Ó basta el mortal venturoso que tiene la dicha de

ocupar el mas cmcumbrado peldaño en los Presupuestes y en la. Guia de forasteros. Con
perdon de las Eenstituyentes : de IJlOS abajo, ninguno.
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....uA quien se atreviera
« A un átomo de mi bonor J

e Viven 105 cielos también ,

«Que tambien le ahorcara yo.})
y si la Libertad ó la República,

é la Democracia. ó la Patria me contestasen coa D. Lo

pe (que rué un monárquico de los ominosos tiempos en que la Humanidad jugaba todavía
á la pizpirigaña) lo que en prosa se le dice al miliciano recalcitrante:

«¿Sabeis que estáis obligado
« A sufrir, por ser quien SOY5,
« Estas cargas't» i

.,0 le replicaria con las mismas palabras de un famoso nlcalde' de Zalanlca, que por lo visto
debió de ser muy zurdo en eso de democracia:

« Con mi hacienda.
«Pero con mi fama' NO.
te Al rey la hacienda j la vida
« Se ha de dar; pero el honor
« Es patrimonio del alm�1
« y el alma solo es de D1ÓS.
(rumores, carcajutlcls y chistes en los buncos de la Afonlañu. 14l

gunos cangredos y gantar p.:"munecen 1l1tly (orinalo(cs, pero
talnbiC11, se rien. in pectore.)

Con la lluvia (que no ha de durar siempre) se ha remediado una. 'píaqutta la espantosa
sequía del Tesoro público. de modo que computando los tiempos segun el calendario. de
Bravo M!lriJlo, casi todos los empleados han llegado ya el 30 de diciembre. Como el Cielo
ha desamortizado el agua, también se ha presentadoá las Córtes el consabidu proyecto de

desarnortizacion. Un padr,e de la patria, que oy6 con delicia las odas y ditirambos sobre la

eaestion importantísima y teelégica de la soberanía. y que tal vez echó algo de menos en

la famosa discusiou ; en el instante mismo de haber leido el ministro de Hacienda el pro

yecto que nos hará ricos, reventando de entusiasmo, pidió á las Córtell que sin andarse en

repulgos de empanada. Autorizasen desde luego al Gobierno para dar principio al gaudea
mus. Los demás padres DO tueierou tanta prisa. creyendo sin duda que el asunto ,al�a la

pena de ser estudiado. Si la cosa llega á tornarse por lo eéric. bueno será que se llmpieny
cempongau los caños, que se distribuían bien las aguas, y que nada se derrame. como di

cen que aconteció en otros tiempos.
Ahora es ceasloe de comprar el eampa de la Enciaa que tanto nos conviene. y que de

nada le eervia al pueblo. verés eomo nadie qaerrá ser Alcalde. Dime lo que dicen los del

Ayontamiento, y el sacristan y el cura.
.

He sentido muchísimo la muerte del abuelo Caeurrc, Ya se "é; con semejantes friaS J
con noventa y tantos años á cuestas ¿ quien no 56 muere? AII'á en la Crimea parece que
tambien trabaja la guadaña impíal; ni tampoco se han dado un punto de reposo los médicos

! clérigos de �adrid. El ministerio inglés descendió á la tumba, 1 Mr. Soulé se fué al ot�o
mundo. Tambiea ha muerto la EJuflQPlJ, y se le ha llevado-la trampa a! Votonacion'dl. A¡Jemaa
del ilustre y bonrado patrreie el sehcr üomes 'Becerra, ban entrado-en los cementerios J!lu
ebfstmos muertos ilustres, sio oontar con las efctimae de la ira ministerial. Pero todo llene

en este mundo su eompensaeion. Junto con los medicas, boticarios y capellanes. están de

enhorabuena, los enterradores. lo, músicos de-les entierros. los que alqetlan catafalcos J
colgaduras, los ccastructores de ataudes, los cereros, las aurigas de la Puerta del Sol, lliK

que lltograflan las esquelas, los que ocupan las vacantes. los que terminaron el plazo del

ensuegrll71lienlo, etc. etc. Ya se entiende que lb que es buene para Alenso. por ejemplc . J
su familia, ec-ha de gustarle á todo el mundo; asi como no gustarla á los de la deliCIOsa
dominacion presente lo que les vendria de perilla á los de las ominosas dominaciones PI
sadas. El robo de papel sellado J los otros y otros que con imponderable maestría de los

sarduño5 se han llevado á feliz término en tan poco tiempo. maldlto si les cayó muy en

gracia. los robado! ni á los agonizantes, pero en cambio los ladronea: se chupan los

dedo•.
Tambien so están muriendo los teatros. Atribuyen su decadencia, quien á la sequía de

metálico, quien á la BII(ernletfnd reinrl1lle que ahoga entre SU! dientes á la inocente J mo

desta poesía, quien á la desunión antiliberal de 105 cómicos. Todo' es rerdadt los bustos de
los monarcas aborrecen la opaca luz: del temporal. J en ano caro, arnero espeso y ced�O
claro: los poetas firman la nómina, ó truenan en la opcsiclcn é sueñan en una cartera. SID

cuidarse de la roca del valle, ni del eco del torren le; los cómicos. persuadidos de que cada
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1:j7:1cual tiene su genio. J de que cada génio tiene una misión que cumplir. y de que vale masmandar que obedecer, y de que en "Iujeres, y ciegos. y (railes los mosquitos son ele/lInle,)',andan como los libros de Seeiflano, cada uno por su lado. baciendo bostezar a los pobresmúsicos y fr los ratcnee de los bancos Doña ,Turlnq tu loca ha dado algunas entradas al Principe. La Tr(l.l1lilla nD les ha llenado completamente a los apasionados de Verdi, que no sonpocos en Madrid. \' por aquello de la soga tras el euldero. al ver agonizar 10'0 teatros, se ca.,0 de risa el edificio del Pósito. donde se guardaban las decoraciones del Príncipe; y lascolumnas de pórfido. los magnlflcos arquñrabcs , las seculares encinas, las sombrías peñas,las macetas de Oores. los reales tapices, la, corazas y muebles. lodu se trasformé en asquerusos retaeos de tela y de cartón. i Mis�ri.a terrenal! ¿Qué DUS q�e�aria de cienesdi-cursosde 1Jrllno c(lrll'llo s"n la luz de las candilejas, l' con UD solo hundimiento que descoyuntasesu a rmazoD'
Para que acabes de convencerte de que ha presidido durante atgun tiempo el astro dela muerte (que debe ser muy reo), le recordare que fueron entregados al verdugo el asesinodel conde Yramanuel, y un presidario del Penton de la Oliva. Apartemo. la vista de taolúgubres objetos.
Des hechos notables han ocurrido. en que habrá tenido su buena parte la lluvia. Cuando tanto se habla 4e desestanco y de libertad de comercio, se han estancado las noticias ylas proposiciones incidentales. Los rumores de planes polacos, de conspiraciones carlistas,de.�róxin�os estallidos en Manrid,los comentarios á las graves palabras d-el ministro: laserlSIS terribles, todo se ha desvanecido como el humo. Todo se ha desmentido ó remediadorse han oído con indiferencia ¡"f noticias de disturbios en las provincias¡ se ba hablado delaeonspiraciun de �amplona come del argumento de una ópera ó de un cuento de Bccaciot deJos ingleses y turcos. como del caballero del verde gabán. ó dcl de tos espejes. Les partes1('legr,l(ico5, 11a5 noticias de la Grao Bretaña apenas han logrado fijar la atcncion ; lt1adol:salió del mirristerte sin que ningun mal agüero lo hubiese anunciado. y volvié á sentarseantes de que nadie supiese que había cogido el sombrero: hasta la misma declaracton denuestra omnipotente soberanía parece que no ba inflamado ningún pecho, ni siquiera 1('5ha proporcionado ií lAS fondas un mal banquete patriétieo. j \. todo.esto en vísperas de Earnaval! Tu joro que Madrid está descondcido.Afortunadamente se ha empezado a tratar de la cuestión religiosa. y presentará sus pn;-yecto� Madoz, y hoy se reune el jurado para ver la denuncia del Lrili,qn. y ayer se denunciéUD. numero del (#lIdre Oibw. 1 el Carnaval se rn .. cercando mas y mas, y es probable qeedeje de llover algun dia 1 que lladrid vuelva á ser Madrid v que circulen mentiras gor�das. 1 que tenga mucho que eontarte en otra carta.

• .

S� me olvidaba decirte que la Fe ya está en campaña: el periódico por supuesto, quela otrJl anda por las nubes,
�ira. Petra : cuando teogas que hablarme de negocios caseros omite, si te parece. lasa!N51()O�S pol.ltlc�s, y las �erlrra:li5 de tribuna. Entre buenos cltsildos el pan plln. y el orino"In�. I?"ne SI quieres enviarme el dinero que te pedí; Y en CUanto iI si eres tanto como yo,y 51 mi soberanía. es ,tal Ó cual. 500 cuestiones que podremos aclarar á la luz del hng:tr enalguna noche de mvremo que no sepamos con que malar el tiempo.No seas desagradecida a tu -pobre-Boniflléio.

CARTA XXVII.
.4. mi amigo Cosme.

Te suplico, amigo mio, que procures averiguar QU6 diablos imagina mi mujer y quequiere decirme con lo do que no piensu pedir pcrnlis/I d tunlie. y que si se raso conmigo.también es bijit de los Cargole" y otra porción de quisicosas que habrán sido mus celebrada.s en el pueblo, y que maldita la gracia que rue hacen. D� esta "en ida it Madrl,t ! de 101revclucinn de julio .011 á salir mas sabio que neo. y si, Dios no lo remedia. me divorcio.Dicen que tan á 'Poi ter 105 judíos. ¡Santo Crj,to de la Seo! Aconséjale a Petra queaprenda el francés por sllle,gamos á vernos en 1.1 precisión de viajar. que tode es posible.Consérvate bueno. j Ojalá lo estuviera lodo el mundo! j Ojal .. no le alcance: el contagioá tu. amigo-BoltiJcu.:,o!
Al entrar este n6mero en prensa, DO habia llegado el correo de Madrid.

Segun dice la Carona de Aliagan. anteayer tarde en la silla correo salió para la corte elJ::ICmo. Sr. Capltan general del Principado.



Direcl'iJJn (Uctlfttltil" ,1(' 1ft Ctlln:p(Iii.ia de bomberOl de· Burrrlorf(l.
' •

Srgun se Ulf' ha informl6do. entre 109 muchos �·.�OI que pululaD por�5.. e1adad, q.

lji:ndose de mil supercherías para sorprender je genero!lidady taridatl partieullr,
M''tuerat2'

uno que por el prettsto de que. se !ir�.:. es de mi deber arraucarle 1"- .í!Cara eon q.ew
...

hre su hulgazanerfa.
Este individuo dice pertent'("Pf á flt Cumpañía de bomberos.de "ta tiodad: preleltlndo'

• fll'e. á consecueneie de Ja. graf!''' le�ionet que sufriera en el incendio acaetido en la iglesia

parroquial de San Frau(..;s('o de Panl" ! fabrj("8 oonli8oa i 14ue118. se 'fe pri...do ft d.....

carse al trnbajo pRn gallar el SII!II'pntn: y qne
elto J el tea", que.

ir."tolll8r baños pan' el

a!i\ io de sus dolencias, le ohliga #l irnpl.,rar la p6hlica caridad.

No pudiendo pues permitir que SI' esptcte esto tan indifPllDlMw; creo;ttJto�eDir.·

todos Jos vecinos de esta ciudad. que �qlJl.'l iudi v iduo no pertenece á la Compañia de bom

beros. que el hecho que cuenta es ah-olutameere fid90.. J flue los honrad.s bomberos DO

Lf'eC'!ilfln en 1811'S CASOS Implorar 14 g"nerf .. ¡ciad J carid.ad de esto. 'ecia�·, por'lOe eD 11.

de�;2;r¡]('ia! que puriieran acaerer seriaD attodidos DO solo por las autoridadrs populares,

Soticdarl d{'50c0rr05 mú'uos �()nlrR inrendins. si .que tAllíbieD por 1M CJIlft debfn·penibir
I

.�cl M ..ntt-Jtio que la misma (:(,nlpaf,i,. tit"ne ",tahtN:ido. Blreelnn1l tt de (t'blHcr
df!'t8l6:'

-El primer jtfe de bombero,•.'-n:"oj')Ro\ira , Trias
.

13·. .!.
'

.

Situa('i!�" tlt! 10$ re.g'n¡¡'JIl'cu fllf.e gUtll'lJectn esle dis'rito',n,Uta'r d 8;iil4,m:,'••'d(¡�.

Africa 1." y 2.·.. • . 0101. Id. de Tarifa. • .: • GrAéb".

S, ria id.... Sonia Coloma de . Id d. FiSuer.s.. . .. !!e<!·d. Urgel.
Fames. Id. de Ciulad·R.ddg9. •

.

Flpent.

Csstílla id. . T�rto,a. Id. d. Alba.de Torm..... �rell.. ,

AIDl.".a id. •
Lérida. Id. d.Arap'I.... . . Barcelona...

Galicia id. � vlcb. Id. d. SilllaotaS.. • . Id.

Guadalajara id. . Le-ída. RegiOlientG ••baU.til 4- .

Bailen id. •
Barcelona.

Calatrava..... Jltr(elon•.

Na'arr. id.. Id. Id. de NUlBlnci.. .". TarrliSOna.

Iberia jd. Tarregona. Escuadron de BarceloDa. "
Barcelona..

IsabelH id. Barcelona. Id. de Valladolid. . • GeroDl.

víterte 1}'. Tremp. Tercer batalloD de �r-

Id. 2.". .
Igualada. doba. . . .•

Id.

San ()uinlin. Gerona. Tercer id. de Gatitü.. • r�rid•.

.\storga.. . . . . TCirl'agoua. Primer rt'gimiento de Ar.-

Batatlon cazadores de Ca- tilterfa. . ..
Barcelona.

talufia. ..

Cardona. Brigada de mOntaña. . '. }d.'
.

Id. de Talavera. .
Barcelona. Id. montada. •.

Id. .

(CorQlla de Al1Ig....)

. � .

•
•

.

. ,

':astiJla id.
AIDlállla id. •

Galicia id. �

Guadalajara id. .

Bailen id. •

Nafarra id. .

Iberia jd.
I!abdII id.
víterte 1}'.
Id. 2.11••
San ()uinlin .

Astnrga.. . . . .

Batatlon cazadores de Ca-
talufia. . .

Id. de Talavera ..
Cardona.
Barcelona.

';e¡'F¡ll�' aa.de (t'breI'Q.
.

�

Hoy ha I"ORresado.1 K. l. S. Gobernad.r del. provincia que acompañado del diplÚA-·

-ío provincial D. Juan Doadas , y del oficial det G.bierD&II. lIigael CuLillo
eR.eIa.. 40·

secretario partieular. habian saJiJtl d.J5 dlas IllIte! para Figueras. p.receCJ"'. el o.to de

esta corta eepedicion era el de dar un �r() con,eaieote' la. eJeecionu
de oOdal.. de 11·

milicia de aquella villa. Recelabase que esta opereciea podía dar mirgea. á .iD........
·

Fradables: pero Ole nos ha ...guradu que la pro..",,;••8111. 1. S. Gobernador , d. Iu

pl'!rsonas que le aeompafiaban. b.1itíi "ara que las I:!lecciones .se vC'riArasea con e¡ ••pr '0,

érden. obteniendo DO s.tisraetorio resultado. (�tilIo,..)
.
.

.�"U"...t.·. J .."lrh••"•.

D. Alejandro Denilo y Á\iI�.jUP7 .,,, prlnlf'ra IDflanria "de Igu.h,da f su p.rtido. -,Ior el

pre:;¡ell'fl �c hace saher al pt\bllc,) rOl11f"\ fn ml:rilos _Iel t!'6pedlenle que 8' ¡Ia.ae en eJ,te ju,pdo

f.'obre pal[O de lJ\'!I costas de la (1111'\'1 .·rillrinll! (ClMnada rontra Joan Serlol,-""ta y su rons.rt.

R.ila �li1"orr(' é hijos. vf'rinol' de SAn Qnintln. �obl'e des. al.o" .. autoridad••e laetn
ea p-6bH..

ca !'uhnsta los ttienP.!ó 5i�uientts: - Prinlcl. lod. aqut'lIa pi"'la de tierra vlñl sita en ti tirmlDo

tie lPo propia \ ¡lla de Sau Quin,¡n J en ID pi, Lid. ponLbradl la Cablie". -, Olro..f, todo aq.tl

but'rln con agoa pllra relIor, de lenidl! un rltrtau '1 medio de semilla de trllO, 1111 ea el predlello

término dr San Qulntin J en II plrti�'a de Mor•. - Toda aquella olrA plez. de tierra tampa toa

oli\'ns plant.9da. dl' toplda un t"Orlltn de �pnlilt. de. tri-.:o.ltlll en el mtl!lm01lrm1.o 'f en la para...

d: '"",'¡ii¡ I�. - TOtl:l I\qllell. otrn Jlll!'.l<l JI: IrrrrJ L1e \Iña r OUTDI,,..ntl""· tJta
ea .t....relerldo:· l.

_...
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(PIOliIlO de SilO QniulJII ) en la r mudn de 1., Ju neru - Otro SI, IIlO" euuelln ca-n qlll' les espresauus consorte! Suriol )' lJ"Uo(r\! puseeu en la ttlla de San QUifltill. - Toda aqut'lIl'1 pi�1.d detierra \'iña 'J ohves plnntade , 1:1111 en el térmtno .te �1tdion¡¡. -)" ñuelmente toda aqut'll::l r-trapieza de uerra campa sltl:l en ti rcfertdu renmue de Sen (juunln y pllrlida Camrarnn. - POI' lo
'.uto, el que quiera rOIl,.pr.r cuatesqutem de ras bnce� ¡ranscritlls, cu!npn,rI.'Zt.'iJ, ('1' el, di;tre ... 'fe merzc próxImo ventaero, á las (luce horas de <;u m"UIII'III. en 1;) eudlencia tic {''''t� j uzgl'l,lo, que se venderán jumas J -eparadamente al Ola .. beneñctoso pc-tor , ron te! 11"" ....e; .1-
bra la!! dos terceres partes de Sil justo valor. Dado en IQtudR.la (1 los nUC\I! de fvbl'tl'!l de r.�ileehortentos etncuente y I'inco,-A!rjandro Benito y �l\ila.-fr8nt'i.!'('o Rlluré:i, escrlbvoo. ..:)-I)c orden del se.iior don Antonio Geronimc Torrcs,j\lcz de prtme-e in�18nt'ia, .:.(>1 di�\ri'.v I�Siln Pedro de esta ciudlld, Se here saber por el presente anUlll'ilo! a las perscuas que n odttl';Jda DUSlllar u un hombre herido Itafllnd" �i¡;uel Rt!l<l, PI! ln nocbe (Iel ciucu de ¡uS "0 rlt'llt,,�,
en /11 catte de �fonacb de e:ot. enpual, ó eu otro punto, R:,l ¡-fimo tumbten álas IILI" hll!:'j��en
presen. ¡,1ft) el Acto de causarse dtcaa tterida. que deuu'. rl término ue seis ¡ji,.:; uebc-i ('"m;¡a,.recer en esre jusgnde, silo en In Rnlllbla de Sil n José, 11

o '1, plee If,", á fin di' reudir 1'1 .tPllfl�lI1�1de-tnraeton, en méritos de la causa criminal quu se esta illstrurcul'll) sobre hi'rirht v sUt..:e"j'-lImuerte del espresauo ltigoell;ux6, 1)&11 I en Barcelona a once de febrero de 11111 ocn ,C',I"!·LOSctncuema � "inl:o,-(:6yot .. 110 Arenó:" escribano. (j-U, AntoniO üerénhno Turres. jucz de prtmera jllstant'ia del dtstritc rle �l:In t'edre , ence ¡; Ij(\del de San Bellrlln de: la ciudad de Bareelnna.c-Por el nrescnt .. l't'p;undo pregnn l edtet» rilo,emptazo a Antonio Jo\'é y Julia, tejedor, vectno de ('SIA ¡'¡uJad y de edad treínra l tres afies, cn1'1 que en et térmluo de nueve dras se presente en c�tcjll1.�a'!n nara oirle en dtfl'nsa, en mérf tode l. C'U�8 criminal que contra él in':"r 1)0 pur heridA it Lurhanfl Vila. ofJ('rcihlrlo que de n:;¡lert{icarlo se st'guira dirha Causa en rebeldia , Ujtlldullt'lp CIJ estrados la .. n(ltifh·I!I('rul"r't QII(' c.currlll 1 parándole el pe-Iuterc que en dererbc hliya Illgar, ündn eu Ullrre!Órnl fJ ocho deo Iebt ercde mil cehoctenms elocuente y cirrto.-Áuloniu C;cróninlll Torresv-- Por Sil mendedo , JUB:'Forh,! Doereneeh, eseríbano. lJ-['tlr dispo�iclOIl dell'ciior D, Gill"ubro, Juez de IIriRlrril inslillll'ill d('1 dijll'lI'J del }lino, 1;-'cargad'O del d�pu('hl) t1e lo� negocio"!'te Htu'lellrlu de (-la pr()\incia: Se�(;il.o U"ln8 y f'l1.¡laL'?})('f ('Slt IJriancr edieto �. pl'cgoll ¡j O, JI'';!! !\Jirahallé..¡ 'i U, Gl'llnall Cb:ota. c('!hn y depeudicll:,�que fuer"" de 111 ronda de.,\¡ ... ihl rte e.:'IR capilal. ,,8rll cp.JP en 1'1 té"lnilln Ile nu.'\'c díaco Sl' pre·senten eu el ref.eridojtlz�8do de Haricnda J)ara rt't'ibirlp,. inf/;Iglltnria Cr)1I10 rotnl)r('lIdi,:lll� elllacausa fOrlnadA á Dieu,enido B.n.;é:i, por defl'allúiteiflll r fal:lfit.:!lcion de una pnpeleLa d� t1-tre,lbofl;del neJal(J de Gracia, bajo IIper\!ibillliel1lo que d� 110 l'CrllJ,'¡;rll1 les fJsrará el11rrjniCi'l que ha}Jllu«ar. Bal'telonll nue\e úe rtbr�ro de Oill ochorlenlo� r:iIH'UeJllil y CiIlCO,-JU81\ José R(lftrigu�zescr\bI\IIO. 7-Juzgado de prinlera in:-Iaurill ti!!:j di:.lri"l de San Pelle',. dI' Harl'eluna.-J-:n ,jrtud dt l') dispuestu par el seiior O, Autonio (reroninlO TtJrro�. juc, .1(.0 l' ilneta ¡i¡"lanria ele r"te distrito, conauto p�orerido en ftue't del actunl ell el cspedicnle qUI' l'fO JIISlrute en el nli':;lllllj112¡;ado prji 111IIl'luIl'lon dcl eSCribano inrr.�(�rlto, iI In&.tanCii.l (II! OlJñ:¡ ftdlllrlll8 CfI!!'als, COD5'.Jrle. de D. li�- I
Buel Rebull. para que :.cele\e 11 te�lame1Jlo sacrarnclllalla rtl..p"..,il'ilro qur de palabra hilO I!Q5Ug úlllmo:oi monlcuh.. s: D, r.anlfiO C�:.i.tgenlall, prt){'ufllÚ1'r ';c UII'llt'ro 1 l1Jlegio dr e�la Audiellcia ltrrlloril:ll; Se cila)' rfllplaz8 6 ,u81�squi(,!r fJtr�(lI,a� qút.lll'll!!81l ó pretenuan deJtet,1j en IO:<iblent:' qu(' allnorir dejó el eSllre!lado D. 1i1lmOH Ca�ll� rna� para qUf' cllmparclCall á dedulir-Jo tn rnérilO$ de dit..:ho cspcúiellte. 1 al'imi ..nlo IJ8rb qu� ilclJ,IÍjll el dia \ciote y dos dI! (':ole nl'_'�) cOf!sel"uli\'os jurfdico"" 00 ptldléudo!!e, ñnalizllI' el ;11;(0 .'tI d�ucll � 11)$ tualr •• de la tarde en lajgle�la parroquial tle 105 SIJt110S lu510 y Pa:'or de ell-t¡¡ ri,.r!;".d } cllpilla de Sallla Crot. abllgu'lnltnte II:tRlada de San Féli:t 3J4rtir. pArR "I"r jurar lo� 11;!!!ti!i-lJ.., que inlenla mini."lrar In iodjl'lf1!D,' RaUlon8 Ca581s al'erl'a <te la IIleDl'!uuadn úllilna dh 111 �ICJ·ltl .Ie:) Ramol! CII�t.l.¡':;flr.II':-, UatCf'I()�a dOl't!_ de rlllJrero de mil oclloL'ienlo:oi CioL'ucnla y l'jUfu -(11' (;llIlIe &1t'!léJs) escrihano-:-l'.n ,¡rtud dí' lo AlRndado ¡lOr el dciiur D. Gil Fabra, jUf',: de ,)rhllera in!llaOcillllel ;li..¡irilrll.It-lPino, eucargado del deSan llli!llrnn de fOil:! t'iudad, �Il Inéri1u!".le la CilU:iA que inSl.ru),· conlraP�dro �ope¡ J Alna� !iObre Durto frustlQdoj Se ¡Ji�e y lon;hl", .!.,I �\lsct(llianlnllu S(I1.1 Ildor que eldiO sch· elel a,·tual, sol,lre lAS ol'ho de la no,he t.:umpl'ó dl'll ¡'Idhuelos en la lleuda numerO 15 d0Ja rallt del Duque de la \ril'IOria, .se prC�f'nle h, jUl�atl'l ¡le- '111 �("¡¡oria d¡>nlrf' de Il'rl'crn di:'! :1fin de detlarar en 1 .. ritada CnU"l9, Uafl'elolla dif'7. de fcl.f('l'v de ¡ni! Q� ho(icnlQs cjllCO�OIJ l' ('ill-cO.-Por nlondado ,le sw :sciiorút, JU:1C (¡ro!» e�rribal\o. ,!J

Altlll'CjO� Ofi(l��ll ....�.

A�'lInl�riljento �'oll'¡liIUcio'1al de .Harl'elona -DeLielldll prllt'e,ler�t', vrévla MjJrubriciOfl +.lc 1;1Elcml, Dipu1aeion prulinlialll la .'Oni'IIUt'civu de 011.1 ("u':t'rin Ul' tubos de hierro o�fltlla¡J\Jporel ts�erlor 1 emharuilado por cl interior. eIJII el objPlo oc ilt..n .. /ef:(·r pI repartidor J distrlhucionde agun:o en la narcelonelil. s(' anuncia. alllll!)lic(,l (�IJe la suht:.la I('udrá efecto el dia lí delcorrieu(f". a las doce de la T1)cli)ana en ti salulI de Ci('ntu di' {'sIn .. Cn:;s:. C"nsisloriale.., clin arreglo ,,1 presupuesto f, pliegos de t·ondií.'i�lIe:; qur. ("(.10 dI' 1I1�lnifit'sIJ en .hl SeCrp.tltrl8 Inunl�j�a¡Las propoSlciwn('s aJIIlltad8s al modelo fl"e 50 halln uni(jo al l'IUldu pitego, SI.' Ill(',sentarnu enpliego cerradn tll depósitari'_) del r�1_,'nlO, A)'uutaroh,'nh.. t'n C:l�1I lIod"r tiC "eri(icará el tlCp6sitode rJOi mil reales en garant.la J�I cUIl1l1linlieula del eUII tó t:.. L� atljudiLUC¡"U �t L.,liJ á {..vordel
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postor mas beneficioso á juicio del �I. r. Sr. Presidente. Barcelona 1i de Jebrerode 18:i5.-P. A.

de S. E., Juan Bauusta Guardicle ,
secretario.

-El viérues dia 16 del corriente, a las diez horas de la mañana, se presentaríR en estas Casas

Consistoriales, los sugetca que a cnnunuacion se espresan. p.r. ser reconocídoe por una see

cían de recutteuvos, al efecto de declararles la inutilidad que ban solicjlado pa.ra 'el servido de

la M. N.
Don Pedro Vidal y Ro�scllój don luan Vidal y Bossellój don Francisco Amargos; don Juan

Ltansú; don l\lariano '[\JlIjÚj den Franctscc Prat; dOI1, ClIrlos Iglesias; don José YaDea; don Juan

Collado; don Gerónimo Mayol y Dalmau; don José Quera¡ don Juau Itulbena: don Lorenzo RIe

ra ) Blaocb: don Cattsto stmon; don i'tlagin Bandíumenge: don Francísee Llopart; dan Bernar

da Calvó y l)uig; don Francisco Nadeu y Yila ; don José Vila y Jové; don Pedro I)urlln,. Pulg:
don Juan :'ililja\ila: don :'tligucl Nodalmuy; dan Juan }Iarrull; don Francisco de Asfs Terrents;

don Antonio Juanelo.
Barcelona 1� de febrero de 1853.-P. A. de S. E., Juan Bautiste GU8rlfiola secretario.

-Alcalllul con-tnucloual de Ilarcetoua.c-Don Eudatdc S"nsalyadó, den Jo.·é Godoy, don José

Hurraldc, dan Jorge Cardona y POU�I don José l\1aria Cuello. don Sal)ador Ceder, don Bemar

do S813, don :\larinnu uanquelts y Burgas, don Auto'lIio vnraseñor , dúo Juan Gimenel,.doo

José Clapere , don Gabriel Iloig, don Jorge Blc.t, don �Ianuel Canaleta. don Ilaltasar Amadas,

don José Iluiz, don JUIIII SOlá, don Berna bé TriYiflo y Portillo, y "011 Francisco Peus se presen

te rán á la seccio1l2.8 del Excmo. Ayuntllmiellto consutucínnal, en las Ga.S88 Consistoriales,

mañana l:i de 10i corrtentes a la una de la tarde. Barcelona l' de febrero de lS¡¡¡).-EI Alealde

:t.o constitucional, Antonio vtadere ,

Los sugetos esp-esados a coutiuuauíou que han solicitado ingresar en l. fuerza cfvica que ya

it crgentzarsc para reemplazar el actual cuerno de Muntulpetes, se presentarán en l. sección i.8

del Ercmo. Ayuntamiento Constttucioual. en las Casas Consistoriales, el vtemes nréximc 16 de

las corrtentes éla una de la tarde: Juan Galindo ateo, luan Delgado, Juan de Dacas, Simon

Tell, Joaquín Escardlvel, Benito Blanquet, Francisco Punti, Pedro Pesuuat. Juan Nogués. Pes

cual A.lonso, i'tJanuel Ylgo, Rarnoo José Calar, Francisco Sibila, Vicente aestcu, José :&Iasip,

José Cteve-, Bamcn .\1auri, Gahriel Germá, Andrés Ca lis, namen Portevella. Barcelona 14 de

febrero de 185:i.-Jo�1 Alcalde 1.° constitucional, Antonio Viadera.

-Sociedad de las aguas de la Puda.c-Para cuuipfímentae los artículos 1Q 1 ':21 del reglamente

de la Sociedad, relauvcs al evámen de cuentas y reacvecíon de vocetes, se convoca junta gene

ral ordinerla para el 18 de este mes. Ba rcelona f S ae febrero de 1855.-Por acuerdo de la urrec

cion, José Pujot, eecretar!c interino.
+Fcrro-carrü rJe Barcelona il Zaragoza.-Primera seccton hasta MJnresa.-HoraJ d.e salida tic

los trenes en el trayecto en esptotecíon basta Sabadell:

Primer tren De Barcelona I
A. las stete de la mañana

De Sabadell I
.

Segundo tren De Barcelona I A las diez de la mañana
'

De Sabadelt I
.Segundo tren De Barcelona

De Sabadell

Tercer tren De Barcelona I A las dos de la tarde
DeSabadcll I

.

Cuarto tren De Barcelona I A las cuatro y media del. la de
De Sebadell I

:; r .

Todos 108 trenes aveendentes r descendentes hacen escale en el Clot, San Arld�és, Santa Ce

lome, Moncade , Snrdailola J en la carretera de Tarresa en la estecion llamada de SaD Giné$,

Lvs ,"iajero. dv la línea de Geeucüers que quieran f.ul�ar iI la de Babadell podrán bajar en la

estacton de �Ionca,ja, y en la del mtsmc pueblc de esta hnea temer billete para el punto de ella

fl que quieran utr+girse: y los de la lineA de Sl1badcll para pasar á la de Grauolters, verificaran

lo mlsmu en sentluo lnrerso. Ilarcelona 13 de lebrero de 18tii¡. 1

-c-Compuiue barcelonesa de seguros marülraos.c-Habtendo resuelto la Junta directiva hacer

un reparto de 60 duros por accicu por las utilidades del año 185t, se avisa á los señores aeclo

ni::olaS ¡;C !o.iJ'\'sn pasar ÍI esta Direccion, calle de la }[erced, número 10, cuarto baja, desde las

diez de la maiiau3 á la unll de la tarde de Ie:s dias 11. 19, 20 y 2'2 del actual para, percibir dicho

di\idcndo, mediante 18 prcsentacJon de las acciones. Barcelona 14. de febrero de 1855.- Por el

Director, A Ol'telnbllch.
O

-Subaslll.-La Adnliuistracion del HOl'pital pro\'jucial de Santa Cruz de esta ciudad arren

dará en púb1icll suba!ota el Icalro lIanladQ Prir.ciplll que aquel establecimiento posee en la Ram-

bla de la lnis.na. El arriendo se \'erit1carll por cin..:O aiios. los tres primeros forzosos y 105 dos

re�tantrs "Voluntarios p,or ambas partes, clupeza.ndo en i¡j de lOa)·o próximo venideró, 1 tendr�

luger In subnsta en rl dla !t de febrero IlI0lbien Itróxjluo, A las dCJce /jet dla, en la sala de sesio

nes del p opio IJosllital por medio del corrfdor público D. Oatnian Taulet¡ el pliego de condicle

nes se bailar' de mauifie:oto en la :-ei'rctar(a del rererido establecilniento1 '1 con arrreglo al mis

mo plieg(l se Iibr3r6 el arriendo it falor del mayor postor, si �e preJieota projJosicion IIdmisible á

juicio de la referida Adnlíoistracion. BarcelOlla 29 d·e enerO de J855,-P. Á. de la l. A., José

Ellas. secretario.
9

-Com)Jaiila catalanll llenera! de seguro!\.-A las diez y media de In mañana 6Ie lo! dias 4.111

del próximo marzo celebrara esta Compañia junta. ,eneral ordinaria de .csfonistas en el dei-

Tercer tren

Cuarto tren
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paebe de II bireeciofl, calle de At1ñó, núm. 3j, trente al Palao, J para ,. debida puntualidad
en l. ae;¡;;tencil, se �efttrd. el ert. 31 del Reglamento geeeral, que dice 8sl:

Art.31. Hedia bor. después de la señalada !JIra la Junta, se considerara eonsruulda por
el número de seeros que tSltn presentes. pudiendo sin embargo ingresar en ella los que lleguen
dt.lranle l. sestee, r !lea cu.1 fuere el número de los aststentes, 5US resctucíones seran de tanto
valor ecmc si todos los séclcs las hubiesen autorizado.

Barcelona 3 da febrero de 1855.-Por la Compañia eatalan& genera! de seguros, el director,
Manuel de Lerena. O
-Entrad." J salidas de los 'renes del Ierro-ee ertl de Barcelona. Sabadell J rice-Tersa. Saldrán
de ambos puntos los trenes á saber: El t.o á las siete de la mañana. El 'l.o á las diez de la mis
ma. t-;I S.O a les dos de 1, tarde. El (.0 /i; las cuatro J media: de la misma.

Los vlajerolS procedentes de 6ranollcrs, lfontmaló, Mollet t Moneada, que quieran pasar a
Sabadell, deberán tomar billete en l. estacion que esta Sociedad ha estabteelde en Mancada.
Barcelona 1 J de febrero de 1855.-E'1 A.lkninistrador de la Sociedad del Ierro-carrtl de Da rcetena
tt Zaragola, Joaquin Arlmon. 11
_Clmino de bterrc del Norte.-Seccion de Granolleri.-No habiendo podido celebrarse la
Junta general ordiDarla de señores accionistas que debla tener lugar en el dia de boy, por falta
de 'a represeola¡:_ion que exige el artículo i9 de los esta tates. '00 arreglo al mismo se convoca
nuevamente para el dia 3 de marzo préaímo, á las seis y media de la tarde, en el local de la esta
eton, en CUJo dia tendrá lugar. S88 cual fuere el número de los señores e ccíontswa que eoncur..
rano Barcelona 11 de rehrerc de 185Ü.-P. A. de-la J. de G., Miguel Victoriano A.mer, secretario.
_Fundich,n Barcelonesa de bronces J otros metalea.c--é.cordado en Junta general ordinaria
de 31 del mes prólimo pesndo el dividendo de cuatro duros par eccton, los señores aceicntstas
se ser\iran pasar fI recogerlo en las oficinas de la Sociedad. CAlle. del Olmo, núm. 8, desde las
diez de la mañana i la una de la tarde de 105 dtes 15 al f:3 del corriente mes. li:n et acto del co
bro las acciones deberán presentarse registradas á nombre de su poseedor. Barcelona 9 de fe-
brero de 18:;5 =EI sócio director-administrador, J. Molas J ValJvé. 1
_Academia de bellas artes de Bercelone.c--Se holla vacante en la escuela de bellas artes de

e!!>la Academia, una p1afa de proresor del dibujo de figura, eorrespoudtente á los estudios meno
res, dotada con el suelde anual de se¡s mil reales veuon, la cual be de preverse por oposíetcn,
segun lo dispuesto con Real árdeu de treinta de noviembre último, ante el tribunal que al erec
to nombre la citada Ac.delnia.

PIra ser admitido al eonoursc se requiere:
tOSer español.
�.o AcrediLar la edad de veinte J dos años cumplidos.
Los ejercicios a. que deberán sujetarse los aspirantes, serán cuatro, "orificados sin Interruperen. en dtas di!ilinlo,", y por el órdeo siguiente:
1.° Dibujaruna figura. copla del natural, tamaño académico, en doce horas.
t.o Copiar sobre el modelo vívu un parudc de pliegues en una hora, ó mas si el modelo lo

res lite.
3.· Hacer una compcstcton en seis horas. sobre determinado asunto, sacado á la suerte.4'" Contestar á doce preguntas, tres de proporcton del cuerpo humano, tres de gcrspecuvetres de anltoml., J ves de teoría é historia de las bella! artes. tacadas á la suerte.

'

Los que deseen optar á fa referid. pi. la. presentaran las scñcirudes en la oficina de la corpersclon situada en el segundo piso de fa Calia Lonja, por lodo el dia catorce de abril próximopasado el ccet, no se .dnlitirJ¡ ntneuna msuneta. aunque sea 8'nterI0J'l5U fecha.
'

Cuyo progreni. ,prObada: COn )\eal 6rden de veinte y nueve de enero útumc • se bece públtCO. Barcelona 1� de febrero de 18l.i5.=P. A. D. L.1, G., Manuel srcars, secretario general 1-Administracion prinCipal de Hacienda pública dé la províncía de Barcelona.-Babiendo dispuesto la Direceten geneea! de rentas estancadas. que se establezca un estanco en la plaza MIyor del pueblo de MOllcada, los sugetcs que espiren ti obtenerlo deberán presentar SU! solicitudes documente das en esta .é dministracren dentro el térrníno de.ueho dtes contados desde elde la teella, pasados los cuales se propondrá al que mes servicios bay&. prestado. Barcelona l'de febrero de ¡s.;,¡S.-Oemelrio As�udillo. 12-S8.n Juan de Uorta y San Ginés "e Agutlell¡; __Se 8\'i¡a á 105 terratenientes de este término
que lI recaudecleu de la contribucion de inmuebles J de subsidio quedara abierta desde 61 dia.tI. al!tJ tuclusb es, desde las oebo de la mañana basta las deee, J por la tarde de dos ,á cinco.y para q_ue nadie pueda alegar igllorlocia püblícese, en el DiariQ de Aviso. de la ciudad de Bar-celona Borta ,18 de febrero de 1855.-EI Alcalde Ccnstüuclcnal, Bartolomé Rovira. 1i-�11 �ndu:;trlal qutncallere.c-La Junta de Gobierno de esta Sociedad ha acordada reunir 1 loseeerem ..1IS en Junte general estreordlnarte el dia lGde los corrientes á 185 7 dela larde en el 18-ra.1 e!l Ja A.dmlnistra�ion, sito en �a calle de Aviñó, número 11:3) cuart� principal, para dar coro.phnllento á.lo preventao en eJ artlculo!G de los estatutos de la Sociedad y enterarles de verleso,untos de IlIteré¡¡, á CUJO lia se espera la puntual asisteocia.-Barcelona li dc rebrero de 1855-El Director-Adminlskador, J. Oriol Segur. 11

•

Parte religiosa.
SA_" BARBADO, OBlSPO \. CONFESOR.Nlcló San Barbado en Benavento (Italia) h principios del siglo séptimo. Sus padres le dieroa
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una edueeeton eusuene, J !1-US vtrtudes le ('R1I61'8ron para el servtete del altar en que rué recí

btdo. tomando los órdenes sacras apenes se lo permilieron las eanonc- de la Igtesrá. Iumedteta
mente filé empleado por el ohispu eu la predtceetao y hecho cura, después ue elguu ttempu de

Sa,s Iías ,Ji 9 do :\Ia refina I cuyos pa rroqwía nos esta ba n en d 1I rectdos en sus Irreguta rtdades. )' op'ue�.
u.s j cuente pudiera establecer entre elles el buen órden y la di;CipIi1l8. Por esto le tralaron \:-0.

"UI perturbador de su paz, y le persiguieron con las mayores etotenctes. Vol\ lóse Barbado ó He

navcnrc, donrl� rué recibido con a legfia de lodos aq uelloa q ue estaban ncuetcscs de !ID inOl:tl1cia

J santidad, �furió Ildebrendc. obi�pode Hena\'ento.! rué consagraeo San 1�8rbBdOIl 10 de OHlr-

10 de fiG3. En el año de G80. asistió al cnncüío convocado y tenido en ROma por el papo AgItan
'J liño slgutet-te en el 6.° geueral eelebrndo en Ceustantinopla contra los l\lotlotelilss. No �obre�
lirio'mnrhu iI. esta célebre asamblea, porque murió a 19 de Iebrere del año de G8l, SirDdode l'er

ca de 70 de edad, de IOfi cuales babia ganado 19 en las funciones ,le la dignidad epj��opaL Su

nernlne se halta en el M"arlirolo!io Romano.

Se reza de San Ignacíe obispo '!márur ; rito doble, color encornado.

Illarte eeOll(lIJl.iC¿I.

Solemnes cultos con que la litre �8rro!Jula de Santa �'8ri& del !llar, de 18 presente ciudad

ct'lebrll:r� e l glorioso tnunrc de l\l.1ria. en la deetston dogra-tlca de su Inmaculada Concepcioo:
Ell\fio Sr. cura-ecónomo. insiglle Cornuntdad é lItre. Obra de la paeroqule! iglesia de San

la Moria del "lar. ecrrespondlendo gustosos A la piad 'Sil lnvttacten del �1. l. S. pro\i:!o'r ! go
t'I('rfladQ'r de la mitra Dr. n. Ranl.)n lie Exenarro . J secundando !lUS religiosos deseos, bao acor

,j"do Illlr werlto de sus ccmistonauos nombrados al erecto, celebrar el gtor+cse trtunte de Maril

n 1ft declara-ton dogm'ulea de s u Concepclou Inmeculade con la majur pompa y sOlemnlt.Hld.

;!ara proceder con erterto Iuvttaron i los señores pe rroqulanns para que cooperasen tlel me

j or ruedo posible, y ea 11' renníon 111 -r-etc r-etebrada . tué unánime la conformidad de Idees J

n -nsamleatos. Se nombraron v.1rj');j l'Uflli:;innar105 .r uuos flora AleTlller!t la decoraclon del tem

�In, otros P"TII: la tlumtuarton • e-nos plra !)af.1tr :>ftr tos direrenr-s barri'J4 de la pe rroquía � re

(ojer la s hmcsnas 'Je lo� pnrroqutanos , aquellos para etros objetcs . y todos hao rivalizado en

cumpltr nvcntajademente su eometldo.
'

En ccnsecuenrta de lodo lo que !o" h" resuelto (le comun acuerdo de unas y otras corpo-a

cienes y flf' lns ccmístwnes de lu .. Iltres. narroquienes celebrar el triunfo de Maria en la pro

ml:1g�cioD. ú('1 dcgme de ..u Iumecutada Cenecpcron . CM Jos sctcmnes y rellgloso s cultos �I�

g uíentes :

J.. Ias Sf'¡" de esta tarde se cantarán por la. reverenda é insigne Cemunldad solemnes comple
'a:o con astatencia de la 1'8piJla de müstcu de la propia lgb-sln ; lns que conclulaas se e,antarA la

antftona gal\ e Regtue , el '1'010 pulcbe , y se terminArá COI! los gOlOS de la VlrJTen Inmaculada.
As.i en e!la como en los demas runciones del dia �igujente, esi.stlrllla Ilustre Obra de la igle�iR.

El dla dic.t r seis. h las dÍl�7·de IOU mañana, con asi!;tencjll de la rc\crendo Comunidad. se

1.."é!�!8r:¡ Ó grRr.de orQuesla la miSA mayor. la que ce"lebrsta el Rdo. Dr. 1)_ Juan Pcrellli. Vbro.,
cura-ecónl)t)lo de la mi:;ma igle-iiJ, ('11 lA que d6!ipUeS del oft'rtorlo ocupar& la sagradA ('áledra, J

f'n.!-[l11�r) ,as glorias de Ilolnria en la d('{inil'10n doglnóticlI del ¡n,'rable nlislerill de su Intnacula

da t:'lnc:epcioD el 'Rdo. Pbro. D. RaHlIlft Uuld." beneficiado de lA parroqllÍll1 iglesia de los S(I�

los .ru�tO y pr,'\lor.
Juniet.liatamenle despues rle la mi'!! InaY"r se e¡lnlarÍl un !iolemne Te-Deum en accitul de

"r¡��ifl<i: al �Iliiinlo pOr la incomparable glorll'1 que ha cabido á lodos los esp,.ñoles de ,'er pro

clarnítt}o ""m(T dogma de ré el "In!tular pri,·ill"glo concedioo' íl la bieno\enlutada Virgen �18ri.

de hl,hrT �ido preservada !innIU'Je de tOlla rnh"l"ba del pccedo original desde el rrimer insla[lte

ót' SI' (:(lnl'(,n('loo , lo qne ya de.�d" la Illt\S rrlnota Anlignedr-d {'r('jan pgT tloa llunca iotertum�

;-lio I 'Llici'ln, r �e bAbllln comproluctitlo tl)1I jur8111cllto I!. defender.

�\ 1,1;; j"itJCQ de ,,, tarde riel mi!illlO dia se ('rJntarb por 11'1 rererida Inúsira y con esplicaciol1 de

mi .. terlo!<, el 'anlo "o$ar;o, el que conrluido preuirará �ob'e el Inislerio que I!!l objeto de hls

p:t:'fUtC" rulto'1 el R.rlo. Pbro. D. EffioTlHtnuel Astort'hl "'1 se terminará con la ant¡rona Sal\e Re

g:na, e!,'rl'llll. �ulohra J IfI� g"zoll de la 'olnll:culada Concepl'ion, conlO en el dia nnterior.

F_� JI�ufjT1gtO lltnbien que le cla.�c indigent.e df' la propiA �Hlrroquia plltLiclpe de elilos piado
·,'S rl'Ro('ljo!;, y rrnr lo ¡nlSlno la ltenef'O'l.2 pieda(j de las lItres. parrequianos _ estendiendo su

mar.tu benóflro t!Qtlre estA parle anj,gifia OC la !'ot'i�dAd, ha prot'uríldo aliviar !OH lrí�te po�iclon
\'i�ticnlJ¡) d6 Ill.eVO iI dipz y oeho mUt'llal'hlTs y otras tanl8" tiernas dOllcelliL8s, todos lo� que

asi::.tilltn á 1.1 runl"iun, rlaudo �i un Pllbli.·o testimonio d� la r.arided de sus concilldll:danos; J

V'f)t rf'ml\te pe �tlr\'irfl \1.18 abundantesfl"R Ii lo� pobres de l. p3rrr'quia.

DOIl(lR l)E 111IJETlAS.
El 1_'c"fe50r en medicina y cirugía, Que vive f\D la ca1le dc Xuclá, u.o 8. piso 1.°, cura

por t:1·.nislno métfldo que Jo ha(,ia elllifunto D, Pedro I..¡copar" todas las enfermedades de

la boca, conlO escorhnto nuxion. f'tl!. Quita i�ualmf>nte en !'(lCOS nlioutos el agudfsimo
�(,l(lr tt� l7'urJas.

13
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OE.ItECIIO F.� LOS GQBtl-.:nSOS PAR.'- DE5.\1I.0RTIZ.\a v FACUJ.lAD CAI(O�'lCO-LEG11. E'i TODI.'

LO" susurros PARA. ADQCIRIR SIN l�FR!CC(OS DEL DOGllA NI DE LA. \'BEl>.lDl:Jlj.

1I0RA.L K\'ANGEI.ICA. y Sl1'C KSCRI,;PULO DE COIXCIENCIA.-POr J. F. y R.
Obra es CSUI importantísima para todos los fieles, en las presentes circunstancias. y pal

tíeularmente al clers, en favor de cuyo bienestar general está escrita en f",rma disertaüva,
para hacer m3.5 agradable y atractiva su lectura.

Véndese al médico precio de 10 rs. en la librerta de Cerd�, plaza del Angel. y en la
admlnistracion del (I Plus-ultra.» en la Rambla !l

IjA ISLA DE CUBA.
Grul. allll,-\l:Cell ele llovedades.

Calle de la Libreteria 1 núm. 9. esquina ti la de la. Dagucría, ó sea al lado de la ilDpren(i.I
de Bruai.

Los buques de vapor recientemente llegados á este puerto n05 han traido un complete
surtido de to.íc lo que pertenece á los varios ramos del establecimiento. y segun nuestra
costumbre. indicaremos algunos de los artíeules. que confiamos merecerán la a prebecicr,
de todas las personas inteligentes y de buen gusto.

"estidos tenemos UD completo surtido para paseo. reuniones, ecirées. bailes 1 para DQ

vias, esquisitos. y que revelan el buen gusto pwisfcnee , conformes á la úljtma mo-ía , lla
mados á la Emperatnz Eugenia. lloica admitida hoy por la buena sociedad parisiense: ces;
la Emper",trit Eugenia, que hace furor en Parte y Léndres, han desaparecido del teatro de
la moda todas las demás cenominacicnes.

Tenemos UD surtido de cuués, irlandas, holanda, telas imperiales. grano de oro y gua
randol, que recomendamos muy particularmente pira sábanas sin costura . pues á mas de
ser de una calidad muy superior, tiene rte anche 13, 14 Y basta 15 palmos.

En sederías y lauerfas tenemos un variado surtido. de un guste admirable , desde 103
precios mas In fimo! hasta lo! mas elevados; pero debemos mencionar muy particularmen
te, lo! ta n celebrados groes electricos escoceses: efectivamente, son de una brillantez y co
lores tan hermosos que son preferibles á lodos los conocidos hasta ahora; reuuiendo la do
ble ventaja de poderse lavar sin que pierdan nada de su frescura.

Merinos 11)' tenemos de todas ciases. Recomendamos muy particularmente unos corte!
de vestido de lana 1 seda. formando un glacé tornasol de disposiciones totalmente nuevas,
los que en Londres SOD hoy de buen tono, admitidos por la buena sociedad. tanto por subuen gusto sumamente distinguido, como por lo original del nombre que les dan: La tOTlla
de ScbuSl01K¡l

Cortes de chaleco. corbatas, corbatines y pañuclos.c-Síempre hemos deseado que!
distinga nueslro establecimiento LA [SLA DE CUBA. por el buen surtido de chalecos. 'cor
batas y pañuelos de todas clases: Jos que acabamos de recibir sobrepujan á 1/)5 mejores co
nocidos basta el dia Lee cortes de piqué son ricos por su calidad y sus dibujos. Recomen
damos á nuestros fevcrecedores y al público en general. los pañ,uelos de la India y de olan
batista,

Observaciones. Seria demasiado largo enumerar los varios rcngtoues que tenetnus de
venta. tales como neceseres, costureros. alburas. carteras y mesas con embutidos de nácar
formando paisajes J les mas notables edificios de Inglaterra. Cajitas y baulitoa de nácar,
carey y esmalte para guardar prendas. Devcelcnanos ricos de nácar. carey y esmalte. con
ricas ediciones. yen fin, un sinnúmero de artículos de gran novedad, propios para regalos, los que recomendamos � todos los elegantes. seguros de que Jos venderemos á uno!
precios sumamente módicos,

Nota. El aurtido que tenemos es tao grande que [u hay para �Rlisf¡�er todos Jos gustoedesde la clase mediana. á la mas alta aristocracia. 13
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LOS IIÉROES •

y LAS

MARAVILL:AS DEL'" M'U'NDO
I

GRAN HISTOHIA UNIVERSAL. _
.,

A DIEZ MARAVEDISES LA ENTREGA.

Fieles á nuestras promesas, con La entrega «ochenta y seis» ha quedado terminado el

pr-imer tomo de esta obra que no reconoce rival. as! por su grande importancia histórica

como por la fabulosa baratura a que pueden obtenerte los señores suseritorcs. J..as pereo
nas que se hayan .ccupadn en estudiar las obras que encierra el primer volúmen y conez

can los originales en el idioma en que fueron escritos por BUS autores , habrán visto que
los hemos dado integro, y completuimos , sin omitir nada que pueda contribuir á su ma

yor ilustración ..�si es que después de encabezar la obra con el tan celebrado «Discurso
suhre la historia universal». tal como Jo escribid; corrigió y adicionó su autor el famoso

Bossuet. lo hemos hecho seguir por la «Eontinuaciom al citado discurso, debida á una

pluma distlngui ta , y acompañado el todo con interesantes noticias bibliográficas. En se

euida colocamos para perfecta inteligencia de la obra la grande y luminosa «Disertacion

slJbre el arte de ccmprohar I;IS fechas de Jos documentos histéricos, crdnicas etc.», escrita

por los Benedictinos y d'ividida- en dos partes. abrezande la primera la esplicacion de las

diversas eras de que se hace mención en la historia. ciclos 1 olimpiadas, epactas etc. ete..

, la segunda la de las eras qne no se comprenden én la gran Tabla cronológica, del perío
tlo julianü etc. A continuuciun de estos tratados de un mérito reconocido, hemos dado las

uhras completas del tan celebrado hiatotiador FI.avio Josefo conteniendo: la «Historia del

pueblo hebreo desde la creación del mundo hasta la. sublevación de los ju,dlos contra 105

romaneo en veinte libros; la «Historia de 13 guerra de ¡G5 judíos contra los romanos y de

lit ruin, ec Jerusaler» en siete libros: 1'1 «Imperio de la razou Ó Mílrtirio de los ,Maca
()cQS»; la uRespuesta de Fl.rvio Jusefo á áplon en justifícacior; de su antigua aistctia del

pueblo hebreo», en dos libros y la «Autobiografía» del autor. Terminadas las obras de

Ftavio Josefa y COnl¡O complemento de la hlstoria del Pueblo Hebreo. hemos contlnuedo
un gran (Cuadro cronológico» de dicha historia abrazando el de la Historia Sagrado: un

«Resúmen bistórico de la forma del año entre los antiguos hebreos, del establecimiento

del calendario entre, los judíos modernos»; la (Cronología histórica de los gobernadores de

Siria y prefectos ó procuradores de JU1ICal). antes y después de J. C.; .la «Cropolo¡r;ia de

lo� grandes sacerdotes de 105 judíos), de los que se hace mención en l;l primera y segunda
parte de la historia del pueblo hebrco : la «Cronologta histérica del Nuevo Testamento»

interpolada con la que corresponde á la de los judíos desde la encaruacion del Verbo hasta

1-, destruccíon del templo de Jerusnlcn : una «Noticia de algunos de los reyes que tienen

relación con la hrsturia del pueblo hebreo, y finalmente UDa «Noticia de las obras de Fla

"ll) Jnsefu con copioslsimos índices de materias.

Todas estas obras que en letra y tamaño ordinario componen medio centenar de volú

menes de uu valor crecido, las hemos dado en nuestro primer tomo. inclusas láminas, mu
chas de ellas grabadas en acero espresamente y todas debidas á reputados artistas, por 25

reales. 10 maravedises en Madrid y Barcelona, á pesar de contener (>1 citado primer volú
men ochocientas ocho páginas. encerrando en su totalidad cerca de cinco millones y me

dio de letras.
Continúa abierta la suscricion en la admiuistracion del «Plus Ultra». Rambla del Cen-

(rQ1 núm. 15.
f

•
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CAPSiJjjAS MO'fHES.
Acabamos de recibir una gran partida de cápsulas gelatinosas de bálsamo de co-etbe ,

puro, diáfano, sin olor ni sabor, para la pronta y radical curacion de las enfermedades es-
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neciales: legítimas ó elaboradas por el mismo autor Mothes. Estas cápsulas han merecido
la aprobacion do la Academia uaelcnal de Perle, couñriendo una medalla de honor al in
eenter de ellas: la popularidad de que gozan nos dispensa por otra parte de entretenernos
en esplicar su precios•• írtnd , reconocida ya por todos 105 médicos del mundo. véadense á
16 rs. caja.e-Botica de la Estrella, calle delDuque de la Victpria. antes de Fernando VII.
núm. 7.

En esta botica se venden tambien á 10 rs. caja, cápsulas de bálsame copaiba, es
trangeras. preparadas StgUD et prceeaímteetc del aU1Qf MQtbcl, y que algunos las espen-den con el pomposo y seductor título de verdaderas. O

AVISOS. una casa-re brica que tuviese dos á mes eua..

•E..l'i LA PI.AZA. DEL TEA.'CRO, N�!)�. 3, dras grandes. ,
tienda donde se espenden los sellos, reCibirán ENFEIlMEDADJi:S VENÉREAS y HERPESlos recados para UDa persona queen uhlidad del ... .

•

público se orrcee para pasar toda clase de eví- Su euracten por el �lruJ'Ift,0 1\Ianresa r C:�:sos, sean esquelas de convite, pare funerales, tell,�' calle de San Pablo, numero 4�, pise _. ,.

caserntentos, ete., etc., C(l11 la maror brevedad adviértese que al que 110 oble!lsa completa cu
y á precios sumamente módicos. 1 racícn no se le eXige re\ribuc.lon alguna. 8

-SE N'EC�SI:rA UN OFICIAL BARBERO
para todo estar. Darán ra zun en In plaz8 de
San Pedro, 0,11 '1, tienda. 9

SE i'iECESI:rA. UN OFICIAL BABIlERO
para todo estar. Darán raeon en la calle de San
C6rlo�, núm. 13. tienda. en la Bareeloneta. 9
HAY PARA ARRENDAR UN!. TABERNA

COD toces los enseres, sttuada en buen paraje
de esta cludaJJ. Darán rasen en la calle de la
Corribia, n.o" tienda. 9

HAV UN JOVEN DE 28 ANOS DE EDAD,
\ersado en negocios, que desearte bailar colo
caetcn en un elme cen, casa de comercio ó
mostrador de Iebrtca, Aunque sea para Cuera
provtncte. InCornlarll. ?tI. Raen, ralle del Duque
de la Victoria, tienda de quincalla.. O
PAUA UNA :rIENDA DE QUINCALLA SE

n�"c5ila UD aprendiz de quince IJ diez y ocho
anoe de edad. Datan razou en la calle de la
JJoquería, "úm.lO, tie.da de galonere. 9

DOLOR D}j lUUELAS.
En la calle de Assahcnedors, entrando por la

plezueta de l\1orcús, número 28, tienda que ba
te esquina a la de Ftessaders, sequita el dolor
de "lucIa, re..,enlina J radicalmente. 12
EL�AD\110 Ji UE LOSC{_)I\RIEi"iTES. ex EL CA

!1ejoJl ue S"n Anlóni!', rcntfgno e la cctte reueva
de Snn Fran('l ..r'iJ, �. it I.1S nueve de 1,1 mafinne sehanl enel.lnt\! nuunec ue re, uteusutos , enseres
nc Ul1D lobrica de ptenos eemnuestcs de uerra
mteutas. uanccs, un tomocomjnetc POta. la ccns
rrurvten de In..; 11Ii-3nlQs, dus teetnnos de roa-m,IlUC\O�, mnucrn nam 1;1 eonr+nstou de cuatro
planos, nHIS de Ion torutuos. pi"c.P='4-'_)' ucmas. Lo
QU(' "'C souasture .11 mejor postor á jute!o deldUla'). 4-
�lr. L\SSERnE P.. RT[CIP,� A LOS SE
ñores Iacultauvcs que debiendo ausenterse de
esta capital, Queda encargado de la espendrclnn de sus püdorus anrigotosas r de su elixir
anU«otos8 nuevamente perfeccionado, el deo
ter D Tomas Padró, que tieno su l}oticI en la
plaza de l\1adoiC. 1
EN-U-CALLE DE COi\1>AWUll: 10.

entresuelos, íntcrmarán de quien errendarta

Don Rafael Plquer, autorizado en el colegie.
de meé+clne J-c-irugfa de esta ctuded, hace Sl
ber que slgue quitando radicalmente y sin ne
cesidad de su estreocícn db-he dolor, tanto si
províeae de canes como de Oojedad de encías,
pues á los do", minutos de aplicado el remedio,
queda el paciente como si no hubiese tenido
jamAs dolor. De cinco años á esta parte que
lo praetica en esta ciudad, son! centenares'
lasque después de muchos años de padecer
han adquirido alivio completo. Dicho señor
vive en la calle de Cardera (VUlgo San Culgau,
tienda de berbena, que bece esqutna á la calle
de la Aliada, n." 38; recibe en su casa y pasa
Ó dcmtcllta. Ji

A VISO AL CO�rEUCIO.
Uo jóve» que posee el idioma francés, apto

para llevar la eorrespondcncle en este idioma.
r versado en la teneduría de libros en partido.
doble y sencilla, desea celocarse en una casa
de comercio, pues que además de tener perso
nas de arraigo que responderán de SIl eonduc
tal ba ocupado la pcstelon de dependiente por
especie de dds efios, en una de las principales
casas de comercio de Parte. Darán raeon en
la calle de l. Platerfa, n." GO, tienda. 3
SE DESEA.nIA ENCON:rUAR- UN CABA
llero de carácter, para darle toda asistencia.
Dara razón ti relojero de la calle de la unten,
u.V 9. �.
EN LA CALLE DE LACY, N.' G,HAY UNA

señora viuda que cederá una sala con alcoba á
uno ó dos cabañeros, con asistencia ó sin ella.

S

VEl'iTAS.
SE VENDElIAN PERPETUAMENTE DOS

casas contiguas, compuestas de una tienda 'f
heblteuten y un primer piso cada una. sltua
das en la calle de la EstreUa, travesra de la Ca
lle de Buena Vista. de io ,lila de Gracia. En el
despache del notario D. 8al,·ador ctes, calle de
Templarios, n." 14, están lo! tltulcs corrientes
y se tratara del aju!!ote. 8
EN LA CALLE DE LA TAPINEUIA HAY
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una tienda con 3US armarlos Y géneros para

vender, por junto Ó separado. DarAn re eon en

la misma calle n." 13, casa de José Roeamora,
zapatero. 3

Ei'i EL DESPACHO DE LICORES Á. LA
francesa, calle de San Pablo, número 11, fren
te la Iundlcíon, se venden retreseos, licores, ri
ruelaa, chinescos, acerolas al aguardiente á

tres cuartos la copa, ron. coñac y absenta á

cuatrO cuartos copa; J gelatinas con licores á

seis cuartos. 9

ES UN OUEN PARAJE DE GRACIA SE

vende una cuccotetene de" ba�lRnle I!OnCUfl'O.

narAn razón In el anden del Puerto, debajo la

Btbe, primera choco la feria al salir por la puer-
tedeAI!r. 8

EN PARAJE MUY CONCURRIDO DE ESTA

ciudad, se vende ó alquila una chocolatería

muy acreditada. El memortalista del Teatro

Principal dará razon, S

SE VENDEN DOS CASAS AL LADO DE

la fabrica Industrial de Sanso Se darAn á pre

cio médico. Informarán en Ia calle de S. Ba-

raer, n.o ¡�_ piso �," �

LICOR PARA 'n;ÑIR EL PELO.
En uno de los mejores ! mas sencillos méto

dos que se han euipteedo basta el díü . Basta

pasar UIl cepillo mojado en este liquido por el

peto y queda terminada la operaclou. jscuec

del Dr. )lirel. eo el Liceo. ca He de San Pablo,
número 1, Barc.elona 1!

EST.l,:'\ DE YE�T..s. Y.,RIAS t.\.s,.\� ':ilTA� El'\ LA

\1I1D: ue ürnctu. Uard raz in ctnotarto O. grancts

ce lIelsulell, pl�1.,1 ucl Plnu, n. l!, piso segulldo.

A VOLUNTAD DESU DUEÑO SE VEi'iDE

en pública subasta y al mejor postor, siendo la

propostclon admistble, una huerta toda llena de

naranjos. süuada en la lilla de Ce net de )Iar;
y se señala para su remate el dta 8 de marzo á

las diez de la mefie na en Arenys de 1\lar, en
casa del esunbano. D llamon 1)0)' y Torras. el
cual iofornlará de todo. 12

T�;NIENDO QUE AUSENTARSE SU DUE

ño, se vende un eeré, Sit9 en una de las calles

mas concurrldsa de esta ciudad: la concurren

cia que frecuenta dicho café es buena J nume

rosa. LAS personas que quieran enterarse de

las condiciones, pueden dirigirse á la calle de

Obradores, núm.�, piso 1.1) '7

A "OLUNTA)) DE SU DUEÑO SE VENDE
ra 01 dia 15 del eorrtente. n las t de la larde, en
la plaza de la üonsutueion . una casa situada

en la calle del �fill, n.eI!t, de esta ciudad. COJl

ligua á la calle de la Plateria, y cuya casa Cua

si da �11 frenle R la nueva calle do la Princesa,
con el 3 por tOU de prometidos. El que quiera
conlprarla. podrá enlerarse de las condiciones.
que :te hallan escritas en la taba que á e�le

"recto tiene en su poder el corredor D. Juan

Sllnlasusagna, Ó bien eOIl el notario Q. Ramon
Torros, que ,,¡,e en lo calle de E-seudiliers, nú·
nlero61. ti

Percalcs blancos ingleses.
Piezas superlores A tíO rs , una-, "1 tomando

pllrtido, '8 rs. Calle de Llaudee, número t,
tienda. 14

EN EL DEPOSITO DE LOS VERDADEROS
dátiles de Berberil, talle del Vidrio, numo G.
tienda de herbelanc, acebeu de llegar una par
tida de superiores J gordos como nunca se ha
yao vísto, que se dar+n á 311! reales la libra
Los del año pa5ado le vendeR á 8. reales. 11

SE VENDE EL DEnGANTIN ESPAÑOL JA\-lE_
ra, mndcrü de roble, rerraüo. etavadc y empero
1I0ao en cobre. censteuruo con \.1 ll}uyor íiolldez
en unuao en el nfio 18'7. Su norte unas 800 C111a�
azúcar. Si atguno quiere hacer propostercnes, �
le (¡Icllltar;l ('1 tnveutarto y 51.' le datitA mas por.
menores en h15 Pérttcos de xuré. OUllt.IO, esot
torio, trente la Lonja.

PASAS DE MALAGA.
� -

E5 la ccnñterta de la calle Ancha, número
:l. frente la C8S8 del conde de Santa Coleme, se
ecebeu de recibir cajas de lechos muy �upe
rieres, de peso una arroba, qoe se venderán &
..iO rs. caja 1"2

,1

TISAN AJ:t..':¡'r.6,\r:·�".-DA. que 31r.R�"
ll<!fI t enemlgc
decterártc eJel

mercurtc-, nrcsertne ptlrn la bten ;lcerlat!:1
curneton de 135 cnrurmededes �el"rCI��.-
.D\Hellas ue 1:1}' de 2� 1'.,. :2

.-\LOE ES PILuOnAS SEGUN RASi'.l,lf•.-
Los efectos ndlnir:JlJlc� de csu su ..teucra.
eran eu In �lnligüCd.tll tan ccnortuas , que
se hizo, ti Igil r e-te dicho' . SI quieres \ ¡\ I r
como l\oP. terna llildOl"ilS de atoé. Puste
rtormeure hll sitio eleGid,}. PÚI' este moucmo
<1 U 101', 1.:01110 údcorn sntvedcm. en verrus [11-
dISPo",'clllnes; l hulland .... ser mcnns Ilcnir
nas otras píldoras ('\ amantes. la preñere J

cuntuuter otra purga.
Se haU1rbn eu perctturse nudn de amar

gnr. en In Búll¡'a del Ortcnte. nemnin núme-
1'9 iíi,;)1 Hlll0 del cu.rrtet ne la Gnnrdln cnu,

,

SE VENDERAN DOS MAQUlNAS DE VA

por, de mediana presten I Iuerze de diez aba
1105 cada una, las cuales estáe fllnl:lonlllo-'
Informarán en el despache de la fllodicil)n esta
bleetda en el ex-comento de San Agustín 11

e
. CREA.tU. tllle\ 1, ó�1I

O 1m DrlOlltildü
:!o·u;l\·CI\IIT¡llll;,n·

. tener la rresrurn ¡le 1/1
. tez, y dlslpJI las arru;;a�

(!;IUSJd,IS por 1<.1 seque
dan.c-üute H rs. _

"\G l.' PAR.\ rr.:NI (1 EL l'E.I.().-.-\ulI'!!le ..ea

9lanto, lo ueja.enx Inlnulos negro ,í (·il�t.J
!lIJ.-J.r¡.S¡'O 8 rs.
"l:"\AGRE para d:Zl' Uf) buen tol(lr enCllr

nauo h la lel.-EI r'feclu que prot!uL.:c esle
c\lSOI�IICt), l"1l Sl'1I ("](' <1111, \a de nOI'he. p:lrc
ce ni oju In,1:;; pcrS!)II'Jll l'nlerll!lll.'ntc nntu
rill.:"Io l'IHI�¡I¡t IniJi' ll¡inf¡1l3 le"!ln 111 ¡úU::.
-fras,'o U rs.

HolI('"1I d.el oriente. R:lnlblo, utún. :l'1. al¡
Iildll dl.'l t:u.jrtt'l dI' 111 t;U:lrdlo I'lvir. 2
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Parte COllJercial.
CA}lBtOS COK.RI,.;N1'F.S dldoS por le Junta de: Gobierno del COlegio l'le Correderee Re.le� de

Carnbtos de la plllza de Bareelona a 1 .. de febrero del año 1855.

60 dial vtste . 8 dlll! vista.
DINERO. PAI)EL DINERO PAVJ-;L. OBSBRVACI\)Na5.
- - -

_"0__... .•
n�_ .. __ ".. _ .•.-¡¡¡ ds.Londres

P.rls .

Marsella ...
!) fr. -!5 cs.
5 Ir. 15 11'! cs.

M dias vista
Dinero. Papel.

8 dial "¡!lUI.
Dinero. P&pel

Madrid ..
Chdi:r. "

Sevilla .

M!llgs.L.
GraDada.,
Bilb.o .....
Santander
Mnrcia ..

111
111
112
JI:.!.

112

ijlOllaño A.licante .• ' 111 010 beneñetc.
OtO beneüclo. Valencia. •• r

010 Id. Zars!{o:LI. 31' \110 d. ñc
010 id. Coruna .... 010 id.
010 daño Valladolid IIij "10 Id

Tareagona !l10 id
1)\0 Id Reus ...... YIO di

Palma ...
KP'r.c'rOI PUBLICOf!"

de 31 t:¡¡16 a �1 l:i¡IG p e
de 11 'l,Ii.í. 1M Id
de9J I,t.�!):¡ 1,!ld

4CC1()Nl!:&
Capital. Uuor.;

,),7Iio;lda

rueto- l' por'lllO' cer 3, c.

1'l1tolOI ti!!!1 � ,. c. ¡jfferldo
Bllleles de (".111.,111,

�alor sobre el nominal
Id
Id

Observe ctunes.

"."'ClI d, flarrell.lll' 4,t·{\(¡ rs , 15 p. e de 6i 11' a 61 t,t p. e .• s. ae o.
Karcelotlel.de8eguro5warltlmol 1".Uf,l)t� 6j11;: de lít lit tI!)1 '12 id. id.
f,:I.IIl1p ,

ee t
' cenerAI de &e,lIrol 6.UI& ttI ti JI e de !1 1,1 á �l 111 Id. Id

{b.1"ir, t.UOQ re 6 p e d. 1210116 i 13 Id Id
Carmno de bierrO de �I81.rú t,OOO rs. Todo de 1JO Ilt.tl 110 11! Id. Id
Id. dI!!INurte�ecclondeGraDoller� !.OOO rs. Todo. de 8') 3¡i Ú 8lS Id. Id.
Id "e Centro, seco de Mllr1oreH. �.r I "ti· e ti; .¡J 1;6 I,i Id.
K"p"ñ. Ind1l!1trlAI 1:,000 rs. Todo. de 9:; � 95 11' ¡tf id.
La .A.lgod()ucra. . . . . . . 5,000 rs. Todo. de 102 á J03 id. id.
Inlln .. tria. Algodoner!l . !.06t) rs. Sll¡t de 7. á 76 1¡1 id. Id.
Ferro-carrü de Valencia 6 Jntiva.. it,OOtl rs. iO p." de 65 'i18 !t 1)6 id. id.

Vigia (le Cádb del 1 dt {ebrero.-llan entrado los buques siguiente! : Berg. esp. Nuevo Ca
margo, e. Mr8urlo. de la Habana, con azú-ar.c-Ocurrenctes ni Mar.-Hizo rumbo al NO. UQ
queebe. , i. Ssulucar una potecre-sotete. �Q quede novedad eu cuanto permite ver la cerrazcu
Han vuelto á hah ia l. fr.geta Ana Teresa, rl bergnnrln AU811StO, el beegantln-geleta Panehua,Jla bombaeda Carmen, que salieron esta mafiana.c-Han salido: Anoche el vap. esp. de guerra.de. cañones Santa Isabel, su c.omaudante el eapuan de flagata don Tornas de Belones t pura lalIat. Lleva b su bordo al señor brigadier de la armada D. Segundo Dial de Herrera, Comandan ...

te genera! de gue rrla-coste s,
Ob-erveeícnes metereeléglcas.c--Al Orlo NO. fresquito, "libes J arSO. cbubascos.c-A las '!.SO. frC3CO. algún cerraaon de chubast·os.-AI OCII:100. SO.' rreseecbon, cerrazón de ebubasccs.Vigía {III Cádi:del3.-Efan eutrndo les buques stguíentes: Un berg.cgol. de la matricula de

Vip:o. y una ¡Jot.-gol de la de Aht ante : españoles. Ha salido un burg.. gol. sin bandera.Obscrraeiones reetereolégíeas. Al Orlo. ONO. rre�qujlo,lIu\il\. A las doce. NO. Iresquitc,nubes. �\.I Ocaso. NO. Id., chubascos al aorf aontc.
"¡!liarle Códi: tl"[ ¡i de {ebrero.-Pol.-glJl. esp. Judit, Lloret, de Tcrretteja con sal. Entró eldia 3.-Flluchos. Angu.¡lins, Fer!a, de Ayamonte con varfns erectos. Angustias. Palma, deAylmontc C4n id. Entraron tlJer.-Hoy ha entrado un berg. ing. del Q.-Ocurrenclas al mar.

lJlzo rumbo al Estrecho una gol. Queda al OXU. entre lluvia una gol. ó pail., J no ocurre otranovedad en lo que perrnlte la eerraaon.c-Buque salido el día 3 sin haberse nombrado. Rl'rg.gol esp. N. S. del Carmen, Cortaae r, con mereenerae para Se\ ll!a.
Ohservaclones metereoléglcas. Al OrlO NO. r-osco, lluvia desde el OSO. al S. A las dor-e. O�

rrescacbcn, cerrasen de lluvia A.I ('.;8!50. OxO. [reseo. eerraaou.

ESlracto del Uoyd l/el '26 de enrro.
A Dea! por el Rio.-Dla 8 de Iebrerc. I-:dltb,! Erh'ksen, para Ban elona.
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A Cork.-Ilia i de id. Claudío, c. Portuzaz, de Bilbao.
De 8calloway.-Dia ti de enero. Tu Cuidado, c. Gardlze bel, de Bilbao,
De Table-Bay.-Dia '1 de noviembre. Gitana, c. Cunean, para Bendekltp.
De Callao.-Oia!3 de diciembre. A.dela, c. Ibenega, para Guayaquil.
De Valpariso.-Oia 5 de diciembre. Pisco, e. Gara)', para Jqutea.
De la Guaira.c-Dte 31 de diciembre. zueves, c. Lebarri, para N.

ltkm del 8.
A Génova.-Oia 1.1) de Iebrero. "Jaria Teresa, c. }\Oluy!, de Amberes.

A Plymoutb.-Dia 6 de febrero. Eliza FOI, c. Combes, de In Coruiia.-i. Florencia, e, Henek,
de Bilbao.

ldcm del 9.
De Swansea.-Dia 8 de febrero. Emptre, c. Pbüljts, para Barcelona.

De Líverpool.e-D!a 8 de id. Dos Adelaidas, c. Fano, para Santander.
[(km del 10.

De Gravesend.-Dill 9 de febrero. üastue, e. Ereeuma , paro Bilbao.

Del Clyde.-Dia 8 de id. Calypse, c. Campbell, para Trinidad.

ABERTURAS DE RRGISTHO

PARA PALMA DE MALLORCA. guf:adlnHlendo pasajeros y un prcc de palmeo'
Sa Id rá de estepuerto el J UC\'CS lIS del coerten - ñete. COII:;181111 tario 1). José �Ia rla Serrll.

le, alas tres de la tarde. el vQPor correo el ?tIJ-

norqutn, su capttan LI. José ESI!lC1é: admtnen- PARA .NUEVA ORLE."NS EN DRRECUURA.
do cargo y pasajeros. Se despacha en Jos eoeucos Salará de este puerto el 20 del cerrfente

de Xlfté, núm. 14. 11 la muy acreduadu y muy ,'elera n'agOla �lIllpÓ:
admne cargo á flete y pasajeros. ConSlgnaturlo

PARA MARSELLA. D. J.lU. serra. tt
Sallirá el vapor espafiot üetear el lila 1:' liel

ecrrte.ae. � las cebo de la nl�ñana; adlllltlfl8. cat- P ..\R.t SANTIAGO Dn CtBA.

l' r pesegeros. Se despacha en "a calle de la 1I1er- Saldrá A fines de rebrero la cornete AllnerVJ ea-

eed. n. 4G, ptso prtactpat. 4 pttaa D. José Barcel(l¡ admite caiga ;l nete y pasa.
Ieros. Lo despachan los Sres. Ctot, hermanos calle
.. _.,'----� '-

P ..\R.t SANTIAGO nn CtBA.
Saldrá A fines de rebrero la cornete AllnervJ, ea

pttaa D. José Barcel(l¡ admite caiga ;l nete y pase
Ieros. Lo despachan los Sres. Ctot, hermanos, calle
de l)ulce, n. 8. ,

PAllA NUBVA ORLEANS.
Saldrá directamente para dicho punto el 15

tlel corriente la rragata Cecírte , admite carga
1 pasajeros, y se despacha en la calle de Aba-
ra dors, n." 3, piso 2.' 13

P:\RA l\IAUSEl.LA.
SatUra el nermosc vapor de hélice. de 800 tone

ladas, Petare, su onpnan U. Juan üctet , el t9 del
eorrteute.ú las 10 de 13 Inuñüun; namntendo cer

go'y pasajeros. Se desv"ch;¡ por tos Sres. nonu y
,M,lr1orell, calle .Anch.'l, núm. 9. esquirla ala de
ColIols. 2

PARA eAD1Z \' srs E!:iCALAS.
SaJará el hermoso vapor de bétrce. de81.Q tone

ladas. vtrredc, su capttnn D. rarme üasteüá . el 20
del comente. á las 10 ne la luañan&; admtuendc
cargo y pasajeros. Se uesnacna por les Sres. 80011
J Marloren, calle aucn«, núm. 9, esquina á 1(\ de

�OdOIS. 2

PARA CADIZ DlllEcrA'lfo�:STE. •
Sah.lr[i por Wda esto semana la gctete espnfiota,

nombrada Carlota, su onutteu 1). Pedro de Lenr

reLlr; adulllé carga á netc. (.11 rtesnncn.m ros sciio
res 1). Fr¡lncl�eo 'rcrrens y C.a, en los perneos de
Xlrré. e<;crl.torlo. 8

P.4.RA NUEVA ORL�ANS.
Saldrá (le este puerto dtrectámente el liS del

corriente pnrn dicho punto, la fragll.til C¡¡t.,I�nil;
acmtte carga y ncsnjeros � se ñespuche en !tI
imite (le Abalxadors. n.03, p.o i!.9 1I

PARA LA HAD.,NA. •

Saldrá de este puerto á IR maror brevedad la
fragata AntonieLa, so eapüan D. Francisco So
lá: admite una parte de carga 1 ñetes J pasa
jo-es, quienes hallarán eo sus dos .espacíosas
cámaras el eeredltedc trato de costumbre. La
despachan los señores viuda é hilos de Ya
resch y Ros, calle de Mercacters, flúln. 36. 9

PAltA LA IL\ OA:i.1t CON ESf;ALA I':N PUt:UTO RICO.
Snldrá á medtndos del presente mes la 1)1llJ

vetera potncrn j\lonlQuiLII, al mnnño de su capt
tan D. Nnr('i�o t'ares í Dur.'lll; pnra cures puntos
acmtte cargo á Oet8Y pastljc:ros. Se Ciespül!ba en
111 calle: de Moncada, n.I', ('lIso Ilrlnclr>1.I1. ti

P ..\'RA CiE:SFLl!GOS CO:i ESCALA EN S"\�TI..\GO
DE f::l:UA.

S�ldrá de este nuertó j, útttmos del presente la
pctacre-gotetn empurunnesa, su cennau D. José
Iklllle; edmne pasajeros y un resto de carga á
nete. uespaenase en la calle xccva de S. Fsancts-
co. n.2.'. ti

PARA MONTEVIDEO.
Saldrú en todo el presente mes la corbeta Vi

lIanue\'a, su capilaD D. Juon Codina t,admite
un reSlO ¡je carga á flete J pasajeros. 8e despa-
cha en la calle de Escudillers, n.o 70. 13

P,l.RA MQlIiTE\'IDE:O.
Saldrá de este puerto" la n18)Or breveuart ne

slble la nueva y nerrno-e cornete c:.paiiOla de prt
sner Viaje. nombrada PI�tICla üumreo. admttesc
lamente pasajeros de popa, pura tos cuales reune

muchas y escetentes comodtdades. Despllchnsc
en la calle NU,eva dt> Son FranciSco, núrn.:M...

PAItA 1lIO;-.;TEVIl>EO y nUENOS·AIRES.
Saldl'á fi mediados del prc!'ocnle febrero In cor

bela españole ¡Uarlana, cnpltan D. DarlolOlnéSc-

Embarcacio�s Ue!}adas al puerto el d'ia de ayer.
Mercanles españolas.

De Alicante J Denia en ti d. pailebol S. Pedro, de 83 t., 'P'. Francisco Paris, COIl 1500 rane

gas1rigo á. D. Fraocisco Raolll r Ballester, 230 saeos barina á D. Sebastian Soler, 15 de cacao á
D. Bartolomé Vidal, 18 bultos espa1'!lé'ría f! D. Juan ColI y 8 plpasaguardientc de pescado á Don

José Vera¡¡o.

I
I I

j



ñana.
VIENTOS.

.. les duee de l. noche
Alemlaecer ..
A la, -toee del di•..

S. O. fresquito .

O. S. O. calmoso.
O. ñojo.

Ll�5
De Valencia y Murviedro en 9 d. la ud S: loaquin, de "9 t., P Franctsce Parta, con 300 cabi�

ces centenu, 5 pipas aguardiente. 10 eahtces habas, 10 fardos pieles, 300 qq. algarrobas, :rJ ea
cOS arroz y!. C.rdos sebo, para Petamos r Besas,

De Alicante en 8 dias golel1\ Leonor. de 5! L., C. D. Be rtotomé árenas, con tatO Is.' '�oJ). los
señores Cestelló 1 Ccmp., t:ji caja, cigarros á D. Juan Fontanillas, tOu qq. htgus a lo ,;:!·ñ.'ra
viuda Dlclna 1 Comp. f I! pipl� aguardiente a los sefiores Gusl, hermanea.

De Burrlaoa eu a días laud Santo Cristo, de 13 L., p. Fernando I'tlarqué:i, con 50 mlltares na-
raoj., í 20 docenas etdras.

.

De Id. en id. la ud E.speranzR, de 1'1 t., p. Prenetsce ";\.Ifonso, Ca" 1000 aro alge rrobas, l� sa

cos harina Y 10 r�. habtcbuelas, para Mataró,
Id. francesa.

De Newpert en 18 d. corbeta Réné, de S. Malo, de !OO t., c. Mr. Oliveri Betaux , con 315 to
neladas carbón de pledre

á la érden.c-Ha tenido entrada por Sanidad il las nueve de la rm-

,"oticias nacionales.
PARTE OF1CIAL.

M'NlSTEIUS D� GRACIA y JUSTlCIs:
Doña Isabel Ir por la gracia de Dios y de la Constitucion , Reina de l-as Españas. á todos los

q re las presentes .vieren r entendieren sabed: Que las Córtcs constituyentes ban decretado y Nos
sancionamos lo siguiente:

�

A.rtlculo 1,0 Se llama al servle¡o de las armas, por el tiempo de ocho aO'3, li,OOO hombres
correspondientes al alistamiente y sorteo que hau de ejecutarse eu el presente año de 1855 , CaD

arreglo á la!> dtspostcíonee Iilel proyecto de ter aprobauc por el Senado en !9 de enero de 18iSO,
en cuanto no se rnodifiquen 6 deroguen por lo que se determina en la presente ley. Para llenar
el cupo señalado contribuirA cada une de las províucias del reino con el número de hombres que
se le designen en el estado adjunto.

El actual sistema de reemplazo celcluirii realizada que sea la Quinta, que es objeto de esta
ley ,. en la nueva de reemplazos se asignara como primer medio el reeuganehe voluntar¡c , y elCur;osa por serteo , COrDa substdlario : ambos retribuidos en la Iosma que acuerden las Córtes á
• Iormaeioa de la lej ,

Art 'l..tI El aüstemlentc de cada pueblo comprenderá, segun lo dis,uesto en el art. 7.0 4el
cttadc proyecte, e todas los Itl0Z0:i que tengan 20 años de edad y no hayan cumpttdo il el di" 30
do abril inclusive de dicbo año de 1ó55, as¡ como tamblen á los que, teniendo 'i:l. �. sin haber
cumplido l3 en el espresado dia I no fueren comprendidos en el alistamiento de alguno de lo!'
años anteriores.
Art. 3.11 Los Gcbemadcres. oyendo álas Diputaciones prevínetales. y tomando eo consldera

eion las clrcunsteneias de cada localidad I fiJ3rán anticipadamente el órden por el que 105 puebias han de hacer la entrega de sus respectivos canrtngentes en la caja de la provtncta.
Art. 4.0 Las recle rnactones sobre rectificacion del alistamiento , declaracíou de exenciones J

lao damas QUc pueden peomoserse respecto á la ejececton de la presente ler,. de! proyecto de�9
.te enero de llf59 fl que se refiere, ser-m oídas y resuelto .. por las Diputaciones srovinclates.
Art. 5.0 Los acuerdos que I con arreglo ti lo establecido en el precedente artículo ,dictQreotas Diputaciones provmcíates, será n apetables en les términos que espresa el capitulo 15 de dí

cho proyecto pata ante el lIini .. rer!c de la Gobemacian . el cual resolverá ea deflntttve estos re
cursos. oyendo pré\ lemente al Tribunal Couteucíosc-edminlstrauvo. Los Gobernadores de las
provincias darán i\ los espedtentes de esta naturaleza la tramüacton y el curso prescntdc en losarncules ltli J l:ll.
A.r!. 6.° A fin de que puedan en uempc oportuno hnucr el repartimiento del cupo que cer

responda & cada provincia entre todos los pueblos de J;¡ suya respectiva, y ejercer las atrtbucte
Des á que aluden ro, dos arueulos anteriores de esta ley, las Diputaciones provinciales se hallaran reuoidas.i.detectibl.emel�tc .el. dio. que fije el Gobierno, siendo necesario para que formenacuerdo el numero de ('lOCO tndivlducs . de los cuales & 10 menos cuatro deben ser Diputados.Arl. 1.° Se admite la sustitucion individual para el servicie militar.
I\.rt. 8.0 tos pueblos pcdran llenar sus cupos con sustitutos. debiendo practicar todas las di

ligenctas que quedan prevenídas basta el llamamiento j declereclon desoldados, lnelustve, paradesignar el lndivlduc B:.. quien reemplaza cada sustituto, fI ün de que quede responsable par esteen los términos que senala et art. 135.
A�t. 9:" A.I art. 1�� se suprime la palabra e"IIlJEvamerlte, que se reo.ere á los dos medios de

..ustuuetun , ! se adtclona :

:l 11 Por Iirencia.dos .�el ejér('ito ó mozos. QUC habiendo cumplido 25 años sean igualmentesolteros 6 viudos 5tn bIJaS, qdC no pasen de 30 año!", aplO., para el servicio y liin mala rlsta aque
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ttos en su neeneta, que e}._bibil'án , ! con las certlücaciones , unas y otros. de 18$ elreunstancta s

que �C préscriben en td art. t:Jl. l 1;1 respcnsalulldad Que SI' determina en el la:;.

A.rl. 10 Sin embargo de lo prevenido tBI tos e rucn!c; antertorcs , se autonza al Gobierno

paro admitir ta .a.lstiLueion general d�.lodo:-.If)s quintos d.e una provmcta . en to, termines que
sean mn!! tOI1VClllcUtC". cuando lo cxunu 3!!1 ctrcuustanclas paruculeres.
Arlo 11. Tendrán fuerza y vigor legal, y ton tal OOUCCI·HO regtrán para IO/JI erel·h.ls de este reem

pIOlO)' :;U� incidencias, todas las dtspostcloncs del refendu prcyecto • en (llanto 110 se hallen en

cnntradicctou COII las de la presente Icy.
Art. 1!. Los l;j,OOO hombres que Ingresan en el ejército por consecucnctn de esla autortm

cton gozarán de las ventajas que se concedan en la nueva ley de reemplazos.
ArticUlo adicional. Se eutertaa al Gobierno pam que. después de aprobada este I('�·. fije los

dlns y plazos en que ban tic uractlcarse ta, cperacíones de la presente quinta.
y las CórtC/JI coustüuyentee lo presentau d la �II;IJI'ioll de v. 1\1.

pntacio de las mismas siete de rebreru de mi l ochocientos cincuenta y cinco.=Seiíora.= Fa

cundo Infante, Prcsiilcule.-Juliflll de Hneh es, UiflUIR;do Secretarto.e-l'edrc Calvo Asens¡o. Di

putad!") Secreta rio.=EllJarr¡ LICIO de la Vago de Arnlijo. Dtputadc Secretario =:J�)sé Gonzllltz de

la vega. Dlputarlo éecretar!o.

Publiqucsc cumu ley.=fSAOl-:L =1�1 Ministro de Gracia y Justicia, Jcaquln Agui¡¡re.
Por tanto mandamos 11 todos to- Trlbunales. Justleías. Jefe�, Gobernadores y nemas A.utori

daées, a!'i civiles corno Illililarcs J eclcsfú-atcas de cuntquíera clase)' dignidad, que guarden J

hagan guardar. cumplir J ejecutar la presente ley en todaa sus J18rtCs, .

.
Palactc á siete de febrero tic nul ochoctentos cincuenta y ciJlt'o.=K�I[l rubricado de In Jlcal

1l18no.=Jo:t :tlilli�Lró de la Gobcmactun. Franelsco Santa Cruz.

Repartlmtento de 2;;,OUO bombres correspondientes al reemplazo de 18!l5 entre todas las nrovtn.,

cías del reino I ejecutado fUII arreglo .. lo prevcniec en ('1 arto 11 d('1 proyecto de ley de reem

plazos. aprobado por el Sel1RdQ en �9 dr enero de I�HiO.

A.la ...a. nlOZOS sorteedes fin 18,ji, l186. Cupo de la provlnete tt! =Albacele. 1110. 3t5.=!\.lí_

cante. :11GS. 11�.=Alnleria, !9.¡1, �)5;¡.=l\.\·iJ/l, I:lUO, 'i'¡:¡.=lllldajoz. ;¡I�.il l;Ol.=Balcarcs, 1916,
al:; -enarcetooe, :¡t1l'i, !l!)G =Burgo5. ';tol!l9, 5iO.""",Curere�, tt·lil, '¡2i.=Clldiz. 19.i2, fS!í6.=C8!!le·

11011, ltli8, i6ü.=Ciullad-Iteal, 19:!:!J, ;¡6t.=f;órdilba, :t731, r,16.=Cornñll. IitOI. 1171.=Cuenca,
19titi, a6�).=Gerona, t312. i.4ti.=Granllda, :J1�1, 7UG.=Guildalaj,lrs, 1701S, li.!!.-GuipúZC()R. J:t5l,
25:¡.=Huella. l!i�O. !91.=I.luc)("Il, �'I:í8, t4!'i.=Jltcn. 2ü"�, �nl.=Leon, :<¡!i:l. 612.=Léridll, liS!,

í6tt.=Logrf)nu, t :;:s0. t��.=Lugo. �Oji, 9:;9 =�ladrid. <2',:'i!i. riOZ.=3I,·;laga. �088. '11.=A1ur/·i8'
35!1i.lil0.�NIlYnrrll.l2:��, 4t:I.=OreniOc. lití1. !íllJ.=O,ledo, ¡ji!}'!. 10�8.=Palent'io. 1:;98, 30l.

'

POJlleVeEra!.!¡¡2i, S;¡�.=�1!.lanl�!.¡e8 :2127, 40t.. Sl111t�nder. 1ll8!;, :Il�.-Sego"i": 11:JJ, '!:j' =5e
vtllu. \.0 I�, IIO.=S'lrul, 1 sst. l,¡.,.=Tarragnllu, :JOI!)..)li.=Teruel. !;l(j':L ii1.=loledo, ! 80. fí(llj.

=vetencla. ;,1 :;1, 91�,=VaIl8dl)lid. Ilj\II:. :liO.= ';ilCA) a: 1 !l�5, :J1:j =ZlIolor8. 112i. 401.=Zara

goza. :1063. = Tntetes. Número de In070.. sorteados CII l)o·tsl, ·1:j.t.:1��. üupos de la .. provtn

ctas , 1:1.001.1

I
�

lll,AL DECIlETO.

En ntenctcn á lo dtspucsto en la ]¡¡y de ('Sita fel·h{l. I>or l{l que SI' Jluln:Jn ,11 ..Cr,icio de las .1r

Ina� !l.OuO hombrc!o> corrcsl'Ondil'utc:, al II1isI31Uicoto J surteo del año aclual. y usaut.lo de la

ilutorizallon que el artU:lllu acliriuriaJ de IJichft 11!�'l"onc('de al G�b¡ern(l para Ojal' In .. dial') pin
zas 11.11 qua ¡o;e han (le practil'ar la:- opcrll{'i()II(>� de la o"pre!in�n (Juillln. Ii propne�la del )Iini�tro

de L, Goberlll\Olon. y de ;1('uer¡lo cun el dh lálncn de oli Conscju de ;\li¡¡istrl)�. "cngocn decretar:

Arltculo l.tI El ali"tfl1nienlO ,1 que alud!.! ('1 1Irl. :�l del prO}eclo de lel aprobado por (» Senado

eH .l!l de enero ele ";,/J, )' (I.ue ha de regir ennJO Il'r pllrn dicho reenlplazo ...e f",rlnarll lománúolo

del padrou general qllc hu debido (¡ucdllr ¡·u/lt.:luidQ cli '1.1 (1(' enCflll:lltllllQ. :;('guJ\ <¡epn�\in() p�r

18 Reol órden circular de l.' del nlj�mo me:-.

Arl. 2.° El e�pn'sallo alislalllielltl) se ('jecut�rtl rn 1'1 t:enlpo qu(' rnQ(!ia de.·de el diu 18 bH .. tn

el2i¡ del mp$ ncllHII, y qued.,,� espnl'�to nI ¡¡ublil�O con Ilrrrglo 11 1') 1)1aru.llldo en el Ilrl. :�:¡ de

dicho pro�'('xlO delpy. desde el (lia t(¡ del Int�1I10 Inc!l hal'ta el7 de- fnarlO ::iguic.nll'.
Art. 3,1> La ret:lific31'jon del alh,talilic¡;!o dI' que trolla el 8rt. :11; del mi ..mQ vro}'erlo, clnpe·

za.rá td H de marzo J sccontinU3f¡¡ duronte JI) .. diil5 s.igllientt's hasta el 2i d,,1 propio nlts, ':lean Ó

110 fe!lli\os Se reducen 11 o¡;ho (!ift� lo� l!í rllle conccdlJ el 3rl. i! del p¡OY¡I·to.de Jey del S;>llllr:lO

pura acudir á la Diput8t:i(ln pro,'ínriallo3 qlle �C siento,. 3gT8Viltdo,¡ d6 la!: resl)lut'illlles dt' los:

�\ ,'u I1tamj(!n to�. .
.

Arl.1.l'I El Hllrleo �rn(jral prevenido en f'1 Ilrt il'l �r prllclicarh pret'iSil¡llcntc el domingo 2�

de marzo. pro::ij�uiéndO!le en los dias iUMledialo.�:-i ('11 el cspresano dOlninW;o nI) bubiere cOllclui

do e51!' Arto.
Art, �.' Elllnmanlir:nto�· declal'n"ion de soldado� sobrl! que versan I

a�i el alto 'fl, �'omo

todos JO!! del �'a [\ulu dót.:inlo. tlC ('fl!¡'luarlln en el28 1.1(' lnayo")' tlia:-: :lllt'e�i,os que rueren nel"e

sarios.
Arl. 6:' LJ enlrí"ila rle los qllinlo:> en caja. de que babIa el arto !Ii, cmpezaril el dia 11) ,le

abril" �eguir� durfltll(' 1011 inlnetliatn.¡ hasta queriar drl todo terminado.

Ar\.7." .J.as Di¡luta. iOI1t'� vro\in� hIle; <.:e hllllp.rnn reUllidos l'l dia 1.° de mllrzo prl,�hno\u·

fHderf:}. a fin dI' hllcer el repsrtoJ del rllpo IlIJI! corre1l(h)ndd tl ¡;aela ;ro\incifl tlllt!e lodo� I,·!! ¡:itte-

I
'1

, ,



- -----------
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hlos de la nliSHHI. r ejercer tes dern ss atribuciones quela cuuda ley de esta fecha les confiere.

Arlo 8.- F.I rcparumteruc ee barÍl por las Dieutacíoue s en 105 echo prhueros dia:; de marzo.

CI)O sujecion a lo prevenido en los artículos desde elli al �:J, ambos Inctustve, del proyecte de
ley del Senado

Art.9.0 Formado as¡ el repartimiento, se imprimirá y circulará el dia 15 de dicbo mes de
1nafza, segun previene el Bet l.t del espresado proyecto �e ley.

Dado en Pa'lrio Ii siete de febrero de mu ochocteutos cíncuenta y e¡ nco.=Esta rubricado de
la fieal mene.e=El �Iini�tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

!1l�ISTERlO DE; ESTADO.
REAL DECRETO.

Atendiendo d las circunstancias que concurren en D. Joaquin Francisco Pacheeo , Yengu en

nombrarle mi ":n,jado estraordinarlc y llioistro plenipotenciario cerca de Su Santidad.
Dado en Palacio u quince de diciembre de mil ochoclentcs cíncuema y cuatro.e-Esté rubrt

cado de la Beat mano,-Rerrelldado.-EllJinislro de Estado, Claudio Anton de Luzurlaga.

üon motivo del fallecimiento deSS. MM. les Reines MarSa Adelaida 'J Atarío Teresa. esposa
18 una í madre Ie otra de 8. M, elite)' de Cerdefia; S. Al, la licinu (Q, D. G,) ha tenido á bien
disponer que la Corte viste luto durnute'2t días por el prtmer fallecimiento y lO por el segundo,
Arubo:llulOS, mitad riguroso y mitad de alivio, deben principiar el dio de mañana vtemes 9 del
corriente.

MINISTERIO DE FOMENTO.
lJe//as Artes,

Ercme. señor: El �rt.;J:i del Hegtameuto de 1.° de mayo de 18511 para la ejecucrou del Real
decreto de i� de dietembre de 185:) sobre espos+etones de Bellas a.rtes, previene que la primera
ba de venñearse en el próximo mes de 018 y.., , Pero coincidiendo esta época con In señalada para
la espo-tcion universal que ba de efectuarse en Pa rl s. y ti la cce! deben concurrtr con sus obres
la maror parte de los mus distinguidos [artistas españoles I y no siendo eonveuiente dificultar
su concurrencia b rila cuando cabalmente han sido invitados al erecto I ni celebrar la española
sin que la honren con sus producciouee; S. 1\1 la Reina (Q, D. G.) se he scr\id. disponer que se
retrase esta ultima, sin que por ello deje rle "criticarse en este año, si fuere posible. COIl arreglo
á las tnstrueclones que se comuntcan al Prestdente de la Real .ácadem¡a de Nobles Artes de Sllfl
Fernando, el cual la convocara, anunciando al público lo época en que deba tener lagar, con los
sets meses de e ntlclpacton que marca el urt. 1.0:1 del prop¡c reglamento

De Real éruen lo rngc 1 V. E. para tos efectos constguientes. publicándose en la Gacela y en
el JJ(lb'lin Ofrc1oI de este �linisteri'l para el general r-eno -Imtentc

Dio!! guarde � V. F.. muchos años. �Iadrid 5de Iebrero de 18:;5.-luxlln.-Sr. Director gene-
ral de Bellas Artc3 y Escuelas especratcs. (6'acet't 11 (1 768_)

1IAIlNISTEI\lO DE LA (ÓIlBEI::'iAClUl'I
.JdIJl.inislrurion.-l'·e,frUfilldu :1. n

Sunctonada ya por S. M. en el día de ayer la le) ¡.Iv!" la que se IIf'nl11 ji! servicie de las aruras
13,000 hombres del afísunuiento de este año, y lijados tamblen en el Real decrete de igual (echa
los días y épocas en que deben practtcarse todas las operaciones relativas á dicho reemplaeo , la
Reioa !Q. O. G.) hu tenido � bien mandar que en cuanto reejba esta órden y el edjuntn ejemoree
de la Gaceta de 1�0'J ,en que se hnltan Insertos la ley y Real decreto citados, dlspnnga V. S. su
Inmediata tmpeeslon en el Boletin oficial y su circulaeton por estraordtnar¡o iI toda la provincia
con (a posible urgencia. de manera que lleguen ir los pueblos mas lejanos de esa capital antes
del dia ts de este mes en que debe empeearse la Iermaclon del altatemieuto. y puedan es¡ dichas
dlspostciones tener exacto '1 puntual cumplimiento.

Es asimismo la vuluntad de S JJ. que acuse V, S. el recibo de esta ccmuntcacíun ; que elija
igual rormalidad {¡ lo� Al,·a.lde3 de esa prurtnc¡a respecte á las órdenes: que sobre este asunto y
en virtud de la presente le) dirija. y qae tanto V. S. como la Jlipulacion que pre .. Ide adopten en
la porte que les corresponde las provtdenetas oportunas para Que todas las cperaetones de la
quinta se ejecuten Í1 su debido tiempo. e Ingrese en el ejército en la época prefijada el cupo teta!
de hombres correspondiente il esa nrovlncia.

De Heal érden lo digo II V S. para su inteligencia y demás electos constgulentes. D¡o- guarde u V. S. runchos nii')s. Madrid )\ de febrero de t85á.=Santa Cruz.=Sr, Gobernador de la provtm-íe de .....
----- --_.

OrtL.uuciOII ge,¡erol (Ü lXlflol.
Oispue�le por Real úJ:lllen de G del COrrienle. se sati:lfaga a los orreedore:i partit.:ulares tlcl

TeotrQ e:_opail!)1 el reSlll de SU" crédito:o, pueden los mi"mos prescnt9-r:ic en la hab¡litacioll de
e:.to �Jinisterio el dia 10 del ¡'!l'lual, de doce ti cuntro �ie la tarde, A perCibir la:s cantidades que.c¡ce:¡ponden 1\ rllda intereltado.

.

i
Madrid S de rebrero dI! 1�·!�.=Pl!dro neroqlli. (Gaceta ntinl. i69.) _jª'
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C" ..r..n de Mad ... id del 10 de Cebrel'o de '''''''1•.

PARTE OFICIAL.

MJl'iISTERIO DE HACIENDA.

Doiia Isabel Ll por la Gra.cia de Dios y lit ccnsutoeron Reina de 10-$ E�pañ,.!i. A todos los que

las presentes vieren y entendieren sabed: Que las C6r1e3 constituyentes han decretado y Nos

slIncion3mos lo siguiente:
.ártíeulo 1,° Quedan suprtmidcs desde 1,· de enero de 1855 la eonteíbucíon de consumos)' los

derechos de puertas en todos los pueblos de la Península é lslas Adyacentes en la parle que

percibe el Estado.
.árt. 2.° Si despues de hechas las economías qU6 el servtcio público permita en el presupues

to de gastos para el año de 1855 resultase déficit comparado con el de ingresos, la ley de prese

puestos establecerá los medios reales y ereeuves necesarios á cubrir el mismo déüeü.

ArL 3.° Se autortaa al Gobierne para tomar á préstamo la cantidad que baste á cubrir el dé

ücu que resulte por la supresteu de la coutrtbueton do consumos y ucreehos de puertas desde

1 ° de enero basta.que se ponga en eiecucien 1a.leJ de presupuestos, con tal que na pase de iO

millones de reales efeetlvos.
Art. 4.." Se. autorilll tamblcn al Gobierno para que emita títulos de 111 Deuda consolidada del

:J por IOIl basta la cantidad nominal de 11%0 millones de reales, de los que se depositará en el

Banco e¡;pBñul de San Fernando la suma que sea uecesarta en garantía de la que tome á présta
tamo en uso de la autortaacíon que.se Ic concede en el artículo antertcr. Estos títulos no podrán
npltearse ú ningun utro objelo.
A.rt. 5,° La cantidad que el Gobierno reciba 3. virtud de esta autortzacton será pagada con

IGS recursos que se voten en la le)' de presupuestos; pero si el dia 1.° de julio de IR55 no estu

viesen reintegrados en todo Ó CI). parte los prestamistas, se procederá 3. la venta de los tflUIQS

depositados en garautla hasta [a cantidad necesarta para vcriüca r el reintegro de lo que se les

adeude, y los tüulos sobrantes se Inutiltearún públieemeate.
y las Cértes consutujentes lo presentan ¡ la sancron de V.ltl.

Fa lncie. de la$ Córtes 1 de lebrero de IS3?S.=Señora.=Facundo Infante. Prestdente.ee Julian

de Huelves, Diputado Secretario. = Pedro Calvo A.sensio, Diputado Secretario. = El Marques
de la vega de A..rmIJo. DipuIR(lo�Secrelnrio. ,.José Gonzalez de la �e�a , Dipu�ado Secretario.

l)ubltqqese corno ley.=[SAREL.=Ellllolstro de Gracia y Justlcta , Joaquín Aguirre.
Por lento mandnruos iI todosles Trfbunates, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Átltori

dades est clvlles come militares y ecrestesuees, de cualquiera clase y dtgníded ,que guarden 'f

hagan' guardar, cumullr Y ejecutar la presente ley en tedas sus partes.
Dado en Palacio 11 nueve de febrero de mil ochocientos cincuenta y CincQ.=E"lÍl rubricado de

la Real mano,=EI �Iini:;tro de Hacienda, Paseuel Medoz ,

Doña Isabel ir por la gracia de Dios y la Coustüucion Heine de las Españas. A ledos los que

las presentes vieren 'i entendieren sabed : Que las Córtes constituyentes bao decretado y Nos

sanctcuamos lo siguiente:
Articulo único. Se autor+ea 01 Gobierno para que desde el 1." del corriente 111C!!1 de enero! y

hasta que sean votados por las Cértes los presupuestos generales del Estarlo para 1@5�, recaude
é tuvterta las contribuciones y rentas públicas con arreglo al proyecto de Jos mismos presupues

tos que ha sometido [¡ In aprobación de aquellas, sin perjuicio de las alteraclones que se hiele

ren al examinarlos '1 dlscutlrlos,
,'las Cérte .. eonstlturentes lo presentan lila sencíon de V. Al.

Palacio de las C6rt!!! 1 de febrero tic 18t;5.=Señors.=Facundo Infante, Prestdente.eclullan

de Huelres, Dtputado Seeretarto.eel'edro Calvo Aseosio . Dtputadc Secretario.=EI ?fa.rqucs de

19 Vega de A.rmijo, Diputa/lo Seceetarlc.ee.íosé Gonzalez de la vege , Diputado Secretario.

pubhquese como ley-. IS.\.DEL.-l-:I illinbitro de .G.racia de Justicia. Joaquin Agtlirre.
Por tanto mandamos u todos los Tribunales, Jusuetas , .reres , Gobernadores y demás Auto

ridades. as¡ civiles cf.lmo. mili!are� y eclesiásticas. de cualquiera clase J dignidad, que guarden
y hil�a.ILg>l1ílrUart cumplir y ejeCU1�r la pro�ente le� en todas s�s partes.

.

palacio nueve de febrero de mil cchoetentos cincuenta y crllco,=Esl(, rubricado de la Relll

m,no.=Elllinislro de Hacienda, Pascual Madoa.

Ilmo. Sr, : La Reina �Q. D. �.) ba tenido ít bien mandar que I ademes de las Aduanas destg
nadas en Real6rden de ..M de diciembre préxim o pasado para la admlsion de obras Htere tías,
clenuflcas y artísticas. procedentes de Francia con arreglo al convento de propiedad literaria flr

medo ella tic noviembre de 1853, se considere la de Irun babllátadn para el propio objeto en

atenaion á huber dispuesto recientemente el Gobierno Iranees que las produc.ciones de la misma
clase salidas de España puedan importarse en aquel Imper¡o por la A..duana de Beovta.

De Real órden lo digo ti V. l. para los efectos correspondientes. Dios guarde [t V. 1, muchos

años. Madrid 1 de febrero de 18ií:) =)fallol.=Sr. Director generol de A.duanas.
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BII�ISTEIt10 Dt; LA HOnERNACIO:'l.
SubUt:Tel(.J rífl .. -lfeyooio(ll) � .v-Circldar.

l-01' resotucton del Con'iejo de 31inlslro� han paslldl) al !\linisLeriode H'(Ic,ient4a todos los au
teeedentes que e:íiSlhtn en este de rui cargo, ccneemtentes á la detencton de 10$ bienes de la
Reina madre I)oña M.rul Cristina de Borbon y su familia.

Lo que participo a V. S. p'ra Sil inteltgencla, )" ú (in de que en lo sucesivo se entienda direc
eamenre con el eSPTe:tadG l'ililliiterill en I.Odo lo relativo 4 este asuoto, ordenando se Inserte
aquella dispcstcicn en el ]Jo/tti" oficial de esa provincia pera conocimiento de quien earresponda

o¡o� guarde do V. S. rnucaos años. ;lladrid 9 de febrero de 181ia.=Sallla Cl'uz.=Sr_ Goberllo:
uur dula prcvlncla de __ .. _

MB'iISTt;RIO DE ESTADO.
La Ileío. (Q. D. G.):ie hit servido autorizar! con fecha 8 de! corriente, [1 D_ Antonio 11.981\

chez pata ejercer el Viceconsulado de Austria en Torreviefn ! y 11 D. Jaime )Jaissonnove para.desempeñar el de igual clase en átleante. (Gaceta núm. 110.)

PART�; NO OfICIAL.
aUW:iA UIl aI ...Dlllb PEL 10 11M FIIBRflBO 011 11'S55.

COTJZACION OFICIAL DEL COLEGIO O� Á6HNTt;S DE MADRID
rcudcs publicosal eontado.c-Tttutos del a por lO!) ccns. á 32..!ri e.c-f d. pequeños, a

-lniicrlp.:looes de id. id_ a v.-Titulo!tdel a p , e. diferido 11 18,a:i d.
-lnlicrlpclones de Id iI _1Ilaleri81 de! Tesoro preferente Con lnteres á d.-Jd .. no prere-
rente ron Interés a d. -Id. sin Interés ti ri .-Porliclpes legolJ convertibles � p. c. d -
Id. del 115 p. t. á d.-Amortiznhle de prtmera á p.-Id. do segunda á

Acctunes �e rarreteras G p. c. Anu.1. Emistcn de. I de abril de J8i8 de ti 100& rs. Cabrilla:. e
Id. de 1 de Iullo de 1843 de á 10no rs. Coruña u Id . I de abril Qe 18:¡0. Fomente da

ti 40bIJ rs. It -111. de i 2000 iI ti Id 1 (le junio ,le 181)1 do á '!Oun a ¡j Id :�I
"0:.(0 de 1:S5L ne á tOOO rs. í 60,:;0.

Accione.:. del Banco de SIID Fernando ¡J.
Ilerro-carrill's.-De AronJuez f¡ Ahllllrl!\8, á
gocredades.c-Ee ne! de Castilla, de 4000 es., desembolsv touu, a d.-Seguros geuerates,ue 10,1100 rs. 10 p. c. á P3. p.-GA! de Madrid, de e 1000 rs . �(,d:). � i) -Cauallz8cion

riel Ebro de á 1000 p.
Cemblea.c-Léndres á UO d 50 ,jO ti. I p. L-P"ris fI ij d. 5 f. ir¡ c. p. 1 JI. f.-Atirante !l¡1i

p. b.-Almería pRr d. d -Badajol 111 d.c--Ba rceluna par d.c-Bttbac par p. d.c-Búrgos iJard.-Cireres 11t d .-Cádfz. 1,1 b -CÓrdoba lit d _ d.-Coruña par p. d .,Granada pa r d. d .-Jaen))18 d -:i'l!\l1tga I p. b.-Murl·ia par d. d.c-Ovtedo par p. d.c-Pelencta lit p. IJ.-Sanland�r ,;18d. d _�8ntlalo III d_-S,\flla 5111 d h.-Valencia 318 b.c--vettadcltd 11'2 p. b.-Zarogoza 1,1 d.
�

Jiabicndo leido el sueuc que inserta el perlédiee {M,I' �Vovcdttdes en su número 137tde 8 del actual, dando algunos pormenores de la cperacion que dice ha beche el Gobiernode 1.1. mil tones de reales sobre las existencias sobrantes que se supunen en las cajas de los
cuerpos que: guarnecen 1;1 Isla de Cuba. hemos tratado de uveriguar la certeza de este beebc. ! segun los dates que se nos han suministrado. de erigen irrecusable. podemos asegurar que la especie anunciada en dicho periódico 00 solo es inexacta, stee que tamnoeo hayprobAbilidad de que pueda ser realizable, por qne se apoya en suposiciones que carecen defundamento.

,� en erecto. de las noticias que hemos adquirido aparece que si bien es cierto que los
cuerpos de las Antillas suelen tener en algunas oeasiones , y DI) siempre, fondos y de alguna ccnsideracícn. esto depende del sistema especia! con que allí se cubren todas sus atenciooe" y mediante el cual. siendo Jos mismas cuerpos y no la ascienda 105 que-con elhaber que por cada razón lec; correspcnde , hacen frente no solo á los sueldos y prestoriel soldado. sino tatabien á su vestuario y equipo, armamento. enganches y alimentos: pornecesidad cada cuerpo conserva en 5U caja respectiva lo que sucesivamente va. devengando,ara satisfacer á !U liempo el'! detall Ó en conjunto el coste de dichas atenciones.De aqut e l que figuren fondos que para algunos se consideran, como sobrantes no siéndolo. y aun tambien que se tengan por cuantiosos sin tomar en cuenta que adema! de sermucha, y peivilegiadas las cargas varias. continuas é iodisptnS1ihles á que están afectos,suelen tener al,gun auml"nlo con depósilos de pertenencia y propiedad pl.lrticul�r que individuos en �ran número de todas las elases de aquel rjércitD bacen en las co'lja$ de sus rcspectil'oS r�imicnto,: y que claro es que no pueden jutgar3c de pertenencia �cl Estado ni
meno' á .di\po�icioo del Gobierno; en cuyo caso estan lambicn !;¡,s .considerables clisteneiasque filturan en fondo pertenecientes i la masita del soldado qlle se van reuniendo progresivamente y que eOh5tituyendo su porl'e'lir. es el único p::ttrimonio con que euentan pararegresar á la Penfflsllla dcspues de cumplidos.
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Finalmente. de los pormenores que asimismo se DOS hall dado respecte á 13 qo.e se lla

ma existencia de difuntos. lejos de ser cierto que la haya por este cOnCCpl1J en aquellas Ca.

[as, cuanto en las mismas ingresa de esta procedencia se libra periódicamente, sin que

quede allf ningun residuo. á la Caja general de Ultramar establecida en esta corte, la

cual cuida con taja puntualidad de publicar las defunciones ocurridas para noticia de los

parientes h quienes se hace puntual entrega de 105 que sus causantes dejan al fallecer. Be

mes procurado adquirir y consignar estos pormenores. parque si de una parte puede ser

lisonjero saber que el Gobierno encuentra recursos para cubrir sus atenciones, fuera la

mentable asimismo que á la sombra de noticias equivocadas se difundan especies que tras.

mitidas � las provincias de Ultramar introduzcan en aquellas tripas la zozobra ó Ja alarma

acerca de la seguridad de sus paeucutares intereses, Ó de los medios con �ne cuenten para

bacer el servicio y cubrir sus compromisos.
(G. de M,)

Para comprender bien lu que ayer pasó en el Congreso, diremos que el presideote del

Consejo y 105 ministros de Hacienda y de Marina. ausentes por lo tarde á que concluyeron

Jos debates no pudieron temar parte en el voto. Lo mismo aconteció á mas de Cuarenta di

putados, muchos de ellos conservaderes. que habiendo votado el dia antes contra la liber

tad de cultos. 110 se encontraban ayer en las Córtes al no tomarse en considcracion la en

mienda del señor rtIonlesinos,
Recordamos entre otros. salvo error. á 105 señores D. Antonio Gonzalez. Cortina, M.u�

chada Bances. Maestre, Presa, Montemayor. Le-ente, Lallana. Hernandez de la Rua.

Olea. Basan, Uetarb, Arcal. Escosara, Milagro,
Femandez del Castillo. Tassara, Eantalejc,

fll6zaga (D. José). Sazasti, Guctt. Serrano Bedoya. valeneuele y otros.

Ade�ás. ,una .docena de diputados, entre
ello! .105 señores Gutierree de Ceballos, Franco,

Eodom¡u, Herraie. Sancbez Silva. Ugarte. Bayarr}, Saudoval , que el dia anterior hablan

votado contra In libertad de cultos, a yer vetaron porque la ley protegiese esta liberud

• siempre que fuese decoroso el culto tributado á otras religiones.
I

t.oa señores Gomer, Lobit, Gonzalcl Alegre y otros. se abstuvieron de votar.

-1.05 obispos de Osma J Coria han enviado también csposiclones á las Córtes sobre la

cuestión religiosa. Ocho son ya 105 prelados que han representado en este sentido. cosa le

gítima cuando por vez primera en España ha estado el clero completamente escluidu del

parlamento.
e-Hace días salir) una columnita para los montes de Tuledo. compuesta de infantes yal

gunos caballos. Parece que por ellos vaga un grupo de unos quince latro-faccíoscs.

-La [heria nos da la seguridad de que aprobado ya por la Academia de San Fernando el

plano para las auras de la Puerta del Sol, estas van á comenzar inmediatamente. Por nues

tra parte hemos oido que el Patrimonio ha entrado ya en tratos para edificar en la parte

del Buen-Suceso,
-Esta mnfiana ha marebado á la Puerta de Rierro y SU!! inmediaciones una eoluemlta,

compuesta de dos escuadrones y una compañfa de la Milicia Nacional de Madrid. y á Sil

frente los señores Perras y Perales, pam bacer entrar en el orden á los trabajadores paga

das por el Ayuflt'tmif'nto. que
en vez de trabajar en la trailla de las aguas á la corte, se

entretienen en destrozar tortas aquellos campos.

-Los enganches voluntarios siguen dando grandes resultados, á lo que no poco contribu

ye. por desgracia. la miser-ia general en los pueblos. En Madrid el batallan de la Ccnstltu

cion ha recibido un refuerzo de 200 hombres.

Deseoso el gohierno de que toman 10 el enganche voluntario las mayores proporciones

se disminuya en lo posible la centrtbucíon de sangre, no ha podido acceder p(\r esto, aun

que con sentimiento, a las proposiciones que en nombre-del gobierno de Inglaterra ha he-

000 lord Howden para alistar unn legión de voluntarios destinada á la guerra de Crimea.

A cada alistado se daban en el acta mil y pico de reales. durante todo el tiempo de su

empeño seis reales dia noa. libra y media de Carne y otro tanto de pan. y terminada la

guerra UDO Ó dos años de esta paga Les oficiales tenían triple p"ga que en España, y para

Jus heridos. así como para las familias de los que sucumbieran, se fijaban grandes recom-

pensa!.
.

-El Occidente da en su número de hoy estas noticias, fechadas el 7 en Pamplona:

«Eenunúan las prisiones de las personas comprometidas en el alzamiento montemoli

nieta que había de haber tenido lugar en esta plaza. A todos ellos se les encuentra mucho

dinero. y hasta hay quien sospecha que ha sido dado por personas afiliad", en el partide

polaco.
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«Sezun resulta de algunas d¡.rlarlci\)nl's, parece que rl sargento que rué prl.'!tl), era el

encargado de asesinar al jefe de la guardia. y entregar 1:11 armas del cu'rrtel á 10$ insur
reclos IJ

-Mr. Svulé Ilfgj � Burdeos el 6. de raso para lnglaterra y 105 Estados Unidos.
-Los di:trio5 de 'a Ir m tera anuncian 14 la captura. é Iuternacion de varios carfistas. El
gobierno francés ha !iguitic.1Ifo á don Juan de Borbon y Cabrera que DO les consentir'; la
residencia en la capital de Francia.
-[{cc,!umos hoy por el correo de Ultramar carlas y periódicos de la Haa nba hastn t'1 1"
de enero Eomplcta tranquilidad en Id isla. Hahia llegado 1.'1 nuc-o intendente señor Pasa
ron y Lastra.

La! noticias que se tenían de lns Estados-Unidos eran muy favorables á la paz y buena
Inteligencill CQn la España. Habla llegado á la Habana, de paso para !\!ejico, el poeta Zl)r
rjJla.
-Con motivo de la actitud de los mil trabajadores de que hablamos en otro lugar. se han
adoptarlo hoy ;¡lgnn.', medidas ríe precaueiun. No bay temer. sin embargo. de que se altere
la públh:a.,tranquilidatJ., .' .

-AnllDc!amos con sentimiento que ('1 Jurado ha declarado haber lugar á la furmaeiou de
causa contra un articulo rle el Padre Cnhos y otro de la Rey,'nero('io»,
-Segun nos han referido. solamente de una casa situada en punto bastante cenlrioo. en

la que habitan mujeres rll' mala vida. y que registré la autoridad, parece fueron con-tuci.Ios
anteanoche a la cárcel 2'� individues en calidad dr vegos. Estamos seguros. visto el esjadc
actual de deeruoralizecieu. que pasarían de 2'f.,OOO 105 prcsosc e¡ se practicara i::;u:J1 registrn
en iodos 1011 lupanares que encierra la Céne.
-L:.s earreuras. qae estaban ya en malísimo estado. se han puesto intransitables con la
lluvia. quejándose cuanto, llegan á l'tIa¡frid. no s610 de las detenciones que es preciso su
frtr durante el viaje, síuc de la esposicinn que hay de volcar á cada momento. Si QI gobier
no no adoptll sobre esto alguna disposicion. llegará muy pronto el caso de que úulcamente
á pié "O pueda ir prlr los caminos con alguna seguridad. (Ep(¡/'fl.)

Madrid 10 de diciembre..

1,3 Caja gcul'róll de depósitos poseía en 8 del actual 1 587,937 reales en metálico y:2:60 6' 1.815 re.ñes '2 mrs en papel para responder de 62.490.103 reales 26 surs. en dinero y179.(121.815 rs :l mrs. depeaitados en efectos públicos, La Caja ha devuelto en la pr-imera
semana de Iehn-ru 203,4-13 re. 5 mrs. en metálico y 1.461.000 ra. en papel.-Pur cuatro rntos únicamente fué desechada al rabo anoche In enmienda del señor Ml'lo
tesina' a la hase religiosa. enmienda CD que virtualmente se establecia la libertad de cut
lo, supuesta que en ella 1(' dec¡n que « f{' tclcmría y hrtl'l/I respetar el r'u/lo qut en {orIna ,f¡.>
"010$(' se rlndier'1I ,¡ CII({/IJ1,ier(l (Jlrll religinn que 1(1 ¡·(llóliea. sIn t¡1�(; pllrliCl'(I �'(!1' nodie 1)('r,\!"/l/tdI) ni u/ole.'l"do ,",,' 1/IOLil'O Ile rell(¡lIl'1f •.. iempre nuc rfsl elara in de los (Ieltlfl�' y 111) ,1(,..,,,/1('.\8lu IlIorull'irIJl¡lfl." Por cuatro votos repetimos fue desechada esa enmienda. pues tu sn f¡ SUfnvcr 99 !u(rilgiQ5 y 103 en contra. Les miDislrQ'i Lusurlags. Aguirre, Santa CI'U¡; (O. Francisco), O'Dcnnetl y Luxán cumplieron con su prnpéstto de votar contra todo 1'1 que tendie
ra á evtahlecer 1::1 libertad de culto. y como sus vOLOs son los que produjeron ola\"oría e' n
tr� la enmicnda , ellos son los qUE' hall evitado los conflictos que se hubieran seguido en
case contrario . pues hay varios �bi3pos que ban auuucindo resueltamente que no juraranuna Ccnsutuclcn en que la libertad de cultos se establezca • y dada Ia señ'il nn (''1 dudn-o
que casi ludoi tus de E'!paña seguirán su ejemplo. Pero SI la enmienda fué dese-hada, atribúyesr á que mas de cua r ..nta di"utadAS dejaron el salen en pi momento de pedirse ��iaeren nominal. La verdad ('5 Que cuando se preguntó si se admlt¡a, se levantaron mal de lasdos terceras part-s de In, diputados.

Oe to'ias las enroieD'las rre�enl"das á la base rl'lip;iosa, con la que el gobiernr'l es la masconforrllo es con la que In (jeja rl'df!clad,l del 'fllOcto <;iguiente: «( (..3 "acirlo se obliga Á m�jn·tCller r proteA:er ('1 culto y los ministros ¡J� 1'1 rcli¡:!;ion católiC3 que prorC!iltl los españl'l.''I.Pero ningun español ni eslrangt"ro poora ser pl'fscguido pflr 5-US rreCI'ICÜI$ mientrilS LO 1-5manine�tc por acto� pllblicos y conlrarios á la religion ),
-T.os buques de �ucrr" que en \'irlud (le una 6rden lelegráfica han sal'i�o de Cádiz IIc

Vlln una cond,ion ¡ro )orLant"sim3 'fenieudo noticias ('1 g(jbierno. como ya dijimos. ne quetflS jefes del cilrlismobiln decidido introducirse por mar en la Península. ha ordcoado fltle1:\'cl1rlli'la (�,'illa de Bilh:t(l.,. �e situe en Jos Alfaques; que la fragata ((Có]'te�» y olrflS (I('¡'Ocmt'lar"i\¡'iorres mt"nore!..:e p.st1r.i\,neu en las costas oe C,,¿¿luüa y "aleDcia, y Que por ú111-
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roo 105 vapores «Vulcano» y «Santa Isabel» sirvan de cruceros vigilando á los buques que'
parezcan sospechosos.
-Con estraúeaa se ha oido en Madrid lo que ha dicho un periódicoJ se ha repetido por
vanos de que las rentas del actual mes de febrero se hallan empeña 35 en 91 millones de

reales: Pero DO estraúeza aino asombro causa alicer la rectiflcaeion que vamos a hacer de
la anterior neticia. No IÍ 91 sino a mas de 93 ascienden h�s vencimientos de la deuda Ilo
tante que cumplen en el mes actual. El deficit á fin de febrero en el presupuesto corriente
será de 230 miflanes de cs. y á flu de maTZO de 317. pues en este mes vencen pagarés por
valor deS7 millones. La situacien, pues. de la Hacienda no puede ser mas crítica, y bé

aqut el fundamento de las medidas estraordinarias que proyecta el señbr MadOt.
-c-La comision parlamentaria encargada de la in,farmaciaD sobre,los actó_s ,de que pueda
ser responsable 11 Reina madre paso ayer al p�esldente del �on�eJo de ministros una ,co
municacion manifestándole que no Juzga suficientes las esplicacícues dadas por el gobier
no en 9 de enero, acerca de 105 motivos que presidieron al estrañamlento del l{einoy al se
cuest-o de los bienes dé aquella señora, bechov que se Justificaron en la circular de 27 de

agosto invocan�o los intereses �e la n�ci�'n y el decoro de la monarqula.e-c-Dada cuenta

de esta comunicacinn al Consejo de ministros. parece que decidié anoche contestar á la
comisión que señale para que le sean franqueados todos los datos J espedientes que crea

indispensables a su ilustraciun.
-El dictamen emitido ¡;dr la mayoría. de la comision de presupuestos sobre la solicitada
emisión de mulos de la deuda consolidada para la amortización de la deuda Ilotante , se ha

presentado. á,las Córtes con 21 �rmas, da acuerdo c�� el gobierno y en l� forma que anun

ciamos anticipadamente, es decir, que otorga la etmsrou , faculta al gobierno para que los
tirulos emitidos pueda!1 servir de g��antía á .las operRcione� de cré�il,o que baga el Tesoro

y conviene en que el I'1JO �e I� e�I�lon se fije por el Conse]o de mmístrus y del Tribunal
mayor de cuentas, el comuano regio del Banco 'f el director general de la Deuda.
-L� reunion que ayer dijimos habían. tenido en Vergara el dia 7103 diputados de turno

de 13s tres provincias vascongadas no ha sido nromovlda por el gobierno ní ha tenido por
objeto, segun los datos que se nos han comunicado hoy, el ocuparse de lo que pasa en las
C6rtes constituyentes, Cuando no faltan personas que recorran el pais Vascongado tratan

do de soliviantar los ánimos r hacerles temer por la conservación de sus fueros , los dipu
tados vascongados se han reunido en Vergara pare acordar los medios de tranquilizar al
pais y prestar apoy4 al gobierno sosteniendo el órden público,
-Anoche no buba consejo presidido por la Reina á pesar de ser viernes. S. Al, no pudo
por tanto autorizar I;¡ lectura del proyecto de ley de instruccion pública que, SIO embargo
nc tarJará en presentarse á las Cértes.
=-Hoy, á las dos de la tarde. deben haber sido fusilados es Pamplona [el sargento, el 501-
dado r un paisano. primeros comprometidos en la conspíracion carlista descubierta reci
temen te en aquella ciudad. Ayer ,'lleg6 á neticia del gobierno la sentencia de muerte im

puesta á los mis�os por el �ons(')o de gue�ra, y se ha míln�ado cumplir atendiendo á la:

gravedad de las circuustanctas y a I� necesidad desostener rtgurcsamente la disciplina,
-Es auténtico lo que ayer anunciamos en rermmos de duda sobre que los generales Vi-
llareal y Urbistondo habian ofrecido sus servicios activos al gobierno de S, M. para el caso
en que resucitaran la guerra civil los carlistas,
-Al obispo se Barcclcna se le m,andó por .el gobierno que saliera para Murcia ó Cartage
na; y como llegara a not¡c�a del mismo goblern,o que el Sr, Costa y Borrás se habla deteui
no en Vinaroz se ha espedído una nueva Real orden mandándole cumplir lo qee primera
mente se le babia preceptuado: y ya ha obedecido.
-_La Diputación provincial de Madrid, en reunión estrnordinaria de anteayer ha dispues
to que se proceda inmediatamente h las operaciones de la quinta: y segun las 'noticias que
tiene el gobierno, este espera que la quinta se llevará Ielu, pronta y tranquilamente á ca

hu en tedas las provincias de gspaña.
-Con arreglo á una de las bases del programa. Interior. bajo el que se constituyó el ac
tual gabinete, al mismo tiempo que se aumenta la fuerza del ejército, se acerca el dia en

que quedará organizada la reserva. Redactado ya el plan que ha de presidir á su fcrmacion
el general O'Donnell. ministra de la Guerra, está haciendo en él actualmente las últimas
enmiendas,

La organización de la nueva reserva será casi igual á la de los antiguos batallones de
milicias provinciales: una de las mas notables di ferenctas será el que las planas mayores se

compondrán de oficiales veteranos. Estos oficiales se sacarán de los que tengan mejor nota
entre los que hoy se bailan de reemplazo. La reserva constará de 80 bataüoees. pero por



iasa
el pronto solo se organizarán cincuenta, dejando la formacion de 105 otros treinta para
1856 y 185;. Los batallones que se organicen desde luego se formarán con 105 soldados
procedentes de la quinta que acaban de decreta r las Córte.s. Cada batallon será mandado
por un caman+ante. un segundo comandante. ocho capitanes y ocho tenientes: solo ten
drá subtenientes en caso de guerra. I..(\5 jefes y oficiales de In reserva disfrutarán de las cua
tro �inta5 partes de sueldo. En la organizacion de los batallones es cosa resuelta que ca

da distrito tenga una compañia y cada provincia á dleision militar importante forme UD ba
tallan con las eempafiias de 105 distritos mas próximos: se admiten sustitutos. pero cecines
del distrito de la misma compañia. Desde que empiece i organizarse la reserva hasta nueva

órden, hahrá una asamblea meo,.ual. En caso de �l�erra, l� r��erya 'omará inmediatamente
las armas. pero ODa 'Vez conseguida la pal. volverá a sus distritos.
-En la Bolsa de :ft.fadrid de. boy ha habido una completa paraluacion. Temiendo unos '!
esperaude 01r05, todos los .cspecuJadores han permanecido á la �spect;¡tifa, El. consolidado
se ha publicado dos VeCC!8 .32.2<>, p.ero,prollto el pap�1 ha subido á 30 y �l dinero no ha
queridu pasar de aquel limite. La diferida se ha ofrecido constantemente a 1�-40, pero el
dinero no pasaba de85; á última hora se ha hecho una operacion á 1S-�í 11�. Las amor

tiaables no se han tomado en boca. Para las carreteras de agosto ha habido dínero é 60. El
cambio sobre Paris y Londres. sigue solicitado á 5-25 y 50·80.
-Hoy ha sirio depositado sobre J;¡ mesa de la Asamblea el voto particular de la minoría
de la cemlsiou de presupuestos sobre el proyecto de ley para la amortizacion de la deuda
Ilctantc. En este voto se propone la emision de billetes del Tesoro por valer de cien millo
nes de reales, los que se entregarán tlo! tenedores de deuda flotante no garantida. que
disfrutarán 6 p. c. de interéa y que se amortizarán 5: 12-18 r 2·1- meses con los productos
en venta de IIIS bienes eclesiásticos.
-Por despacho telcgréfice recibido eata misma tarde en Madrid se sabe que hoy ha, sido
ejecutada la sentencia de muerte impuesta á los principales comprometidos en la conspira
CIOD descubierta en Pamplona, y que se disfrnta de la mas completa tranquilidad en todo
ei distrito bablende causado UJ1 saludable terror el escarmiento que se ba ofrecido boydes
graciadamente á los ojos del pueblo.
-I�a Junta de comercio de Santander ha devuelto al ministerio de Fomento. afirmativa
mente despachada la consulta que se le hizo sobre el estahlecimieuta de un Banco de vein
te millones de rentes de capit-al en aquella ciudad.
-1,a, Córtes constituyentes que se abrieron hoy á le bora ordinaria oyeron la lectura de
una prcposicion de ley del señor Gamtnde paraque se averigüe la verdadera procedencia
de la deuda flotante. El mismo señor Gaminde anuncié una ieterpelecicn sobre la mejora
de la clase de artesanos de Madrid.

En 'I'guida se leJ .. ron y aprobaron casi sin opoaicion varios dictámenes de la comision
de peticiones. En tre ellos merece especial mención el relativa á la de un eclesiástico llamado
Ruiz,que se quejaba de estralimitacioees !.lel scñor Vicario de Madrid.-KI señor Barllés
tomó la defensa dtl peticionario. que segun Jo que manifestaron el señor Altuna y el se
ó.r ministro de Gracia y Justicia habia sido privado del miniateri o parroquial en virtud de
espediente canónico. babia desobodecido la Real érden circular que mandaba volver á sus
curato, á los eclesiástico. residente, en Madrid. y habia escrito en el ClfJ7nor contra el celi
bato J oLras preecripciones de disciplina eclesiástica.

El señor Rancés interpeló al gobierno acerca del estado de las negociaciones de España
con 10, Estado., Unícos. y el señor ministro de Estado contestó Que de 10' términos en que
el gobierno de la Unien daba parte al nuestro del releve de M. 80u16, debía esperarse unesolución eatisfectoria: que habiendo entrado este asunto en una nueva faz con la separacíon de M Soulé. el gcbiernobebia dispuesto p rueeder á UD atento é imparcial estudio de
la cuestion, firmemente resuelto á dar una satislaccion cumplida á los Estados Unidos si ha
llan justas sus reclamaciones. y que el gobierne tenia motivos para creer que todo se arre

glaria satisfactoriamente. Leyércnse �D seguida los últimos artículos del proyecto para la
(Obrlnla de contribuciones que Ia comiaicn retiro dias pasados para modificarlos, y fueron
aprobades. Cl,ntinuando la díscualon de la base religiosa, se leyó y puso á discueion una
enmienda del señorCorradi, en la que des-pues de hacerse una ligero modlñeacien en lo quela ccmision propuso.re añade que los estrangcrcs podrán ejercer su eult« en Espuña. Su
autor la apoyó con argumentos poco nuevos. aunque COIl buenas forma, oratorias. Sacesi
vamente la eomhatieron á nombre de la comislun los señores Lafuente y Olózaga, quienes
se vieren repetida! vece! interrumpidos por ItI intolerancia de lo! campeones de la tole
flbcia.



tan.
KI señor Olózaga hizo ver la monstruOIót contradiceioD.de l. enmienda que pretcndia

e.ahlerer en la CobstitueioD pa,. 105 estrangero. un éereehe que nepbt '''1 espaio1tll
le eon formó eon sustituir' la palabra "t.Jf)inirm,.. la de rfenv.10' "f IUptilBl., el Nterbio-nl·f

"I/e,,'c. El señor ministro de EstAdo tomn la palabra p.n·'�r eorao la· 'eomiaiOR por la

unidad re ligio•• «la libertad religiosa, dijtt, txiste ea lodas las C()Dcienclas il..tradll; feI'O

resJ1ecto á su existencia en l. ma.a general del pueblo español.
trlslAdense 105 que me ti..

cuebae alieno de sus (a.ilias J consulten 11 50S madres, su� hermabal ó á 5UI espous J

elll$ le!' cont�s13rán.) 1.ls palabras del señor l..uluriaga fueron ."o_id.!' c:GD "petidOl

ap'all-O!l. PI'65t.1 A votaclen l. enmienda en medio de no flilencio palpitante. fué descebada

. Dumioalmentc por 132 ,"olos *tr•• 15. "ero eennauo le ley6 el dietimeo de la miGoría

de 1., (!Omision de Jlr�supuestos sobre la emitíon
de t(culos pan fa amor&illcioD de t. '4reudl

DotaRte yen 5eltuida se le'IAtó la sesion.
.

-Ellúneslfl dará .1 eebo la órden para satisfacer la paga genetll de enero.

-SS. AA. RR. lo, duques de Mon'pen,i�r DO han venido y. á la córtp seaoo lo deaea

S. M. la Reinlt. porque estáo esperando la ,,¡,tta del duque de S.jonia 'Coburgo Goth•• J

de 105 duques de Nemonn que de�n Iltogar í Se,illa en tGdo el mH de febrero. LoJ duques

de MODtptosier ,endr••. COIDO ya hemos dicho. á lIadrHl del 15 .., 20
du m.ano.

.

-Maóaol domingo. sepo costumbre. no e,cribiremos.
(C P.·)

Madrid 10 d. febrero.

r.on s¡¡,Li�filc:cioD anuntiamos á nnestros lectores que la C••bion· mdll'gadl de dar IU

dil"támen sobre el proyecto de ley de aranceles. está alimada de los mejores deseos, 'f 4tte

el Gt>hierao �e ha espreaado en el JeDO de la Comision en el sentido de que not gUlrd�mOl

el mereade naeloeal. der�DdjeDdoto de las inva!iones libre-CIImbillas. ti
mas hien 4!SCltlsi·

9is',1!1 de 1 .. logl.alerr,. Es probable DO se grave á 105 a¡Úl'are!. {R.,L:}

CORTES.
CONGRESO [lE LOS· DIPUTADOS

Senun .lel .1.. 9 Je r-.bren' de 185&

.....DI!II(.f" OBL ••AoI ll'lP"NTI,

Abierta A f. una ,. l�Olr'n J leida el le"'e II Ifttftlol"t fu� .probada.

El señor Perelrt recoerdl IU preAuDla sobre JI .:¡tuleIoD en q8e le Ineuentrlln '01 Juecc5'

,rometale. Dom"ndol por liS
Jautall.

,

,,:, ..tOO"LaNsr••p,o,,"ó un ,rOreelo de le, p.r••ue el ,,,bierno I"onl'.�. pr�teliUl. le

pubtleacton tie la obra tituJada Historio politica 11 notural•• _d6
Cuba. que' dicho seBo(' estí

pqbltcaodo en Parj,.
Despuel de algonl' pallbra. de.l

Refior LUlurfi'l J aé'.'tfr aIPm•• ob••
r,·adb*es �llt¡¡Dr

Se,Ollld., fllt! to:nedo en ttrDllderarion
.

El Sf'ñor hrtire esplao6 su lalet9Clleit1R Inte,ktr, .,'.....ndo que n. d.b.n _"eDir ••
el'o

aJgu"o 101 jureet,. promotores seperldo, por
la. 100"&; 'C[8e.1 gobieruo debla ltor·de.,.,.1tIO

coafirmar" lodo" 1011l01'D'brH" por lati
mi.IDII. .

El ¡¡eoor Aguir... COQUItot6 que e1lobierao',e oo:aPl de efte asanlO.

El señor DtrtematJ dirl,e UDa iqlerpelacloa al ,obicrao lobre los abUlO' que ba t"oshetido

el eomendante ,enera' de Ceuta en Di.'nia
de. eletclon". munlcipalei.

LIJO; !oeiiore6 mjni�troa de la Gobernlcioft '1 de 1I Guerra ('OotfltlrOlt tt'b'UtDdM 105 earJot

d�1 �riiOT Bertemllll.

.

El .ehr IIONTEII&R: lIi o_jeto el
hleer pre"nte a' Hilorminf.tt'h de: II6eblrnatioa qH

eQovendril die" e�,I'c.eioDt5Ieerra de 11ft derecho de 8 .... que lIie .lile i todol·los ,.,Iuloe-

le, que plfaD la rron.era.
.

E.lo da la,ar" que mQc)aOl le letraJ'lo de "ealr, J lilI4ufI Tleneo lo bt.r.ea "O profundo

di'llI8ld al ,er ,ue nO Ion eODliderado, delmilmb modo que 105 upI¡oles en Por1",11.

Tlmblen df'bo decir que era neee�BrIo se deja.e',io etec:td Illleal "'en de' 1'1 de ""10 d.

1833, c'OD II cual se oClslon.n 1nmeDIOS ,erjultlo. A 101 ,.Dlderos q1te Ilnen a p.star 101 p-

nldns. bllbi'.dole p81' fino arrvloHomatlltl
familias.

.

El .rief••,,1\1. CRUZ. mlmltro tle
,. <lobera.don: Ea eftoeto,'"

Ministro aetal' ,'dI6 tle

","ieoll, J Ti6 que lenilla es. dereello" 101 q_e "8.1a. d...rta....
d.etbo 4...·00 .teal.a

101 que Ib.o' dfcbl natiob,
Pere COludo el mi.litro IOIIlÓ eIIlDedhll'" flHQ"'tlt"

"lIbln

preseotadoa' las Cór&e•• , fa no ,oede meaos de r"petlr .... atribaef,
... ; pero piea... \1"1'

• I1 mi.me coml,ioQ el peDllmleJIto de suprimir ese derecho, , no 'ua qdf' la. C6rt" ea 10

dia acordarío qqe deJt! de 8111ine.
..

El leñor ARIAS URJA: DeSf'O ,regunClr al Bobferbo� ttor�tJé 'Do'·.·..d.rJd "Bar
.. · e. '11'1•

. ',rfmlento • 'a" pePJont' que jle ban dtsllncufdo eo ta eerlli. por ....
'elot .lIr.....bidlld du-

nate la ia"asion lIe' cólera.

.,

,

,

. ...._ . ....
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El señor S.\.:iTA CRL"Z, mini�:.rQ, (le la Gobernarlon: El gobernador ha recomendado á 2:18

personas, comprendidas eu la listas. que ba Iild. necesario examinar.
é noche se resolv ió eso

espedtenu-, f se ceneedleroe al atcetde primero J h algunos otros la eruz de Comendaderes de

(¡¡abella Calolil'. Tambten (ueron propuestos para esta gr.:llcia tres racuueuvcs.

A. las hermanas de 1_ C,r,dad se les ba dado las gracias ea nombre de S.I\I.; lo mísmc se

ha hecbo con ta, lú\cpes acogidas en el Hospicio. que tantos servietcs prestaron al lado de la

señora cendeaa de '1iIlB.
El señor I\L'IZ GOMEZ: Anuncio una iuterpelaclon al gobierno de S. M. sobre los medios

COD que cuenta p.r. clsti8ar aentrc de IR ley I!. cualquier persono: que conspire St. cual fuere
eu dIgnidad,

El señor SA�T.\ CRUZ, ministro de la Gobernacion: No puedo contestar en este memento

pcr no hallarse presente lodo el gobierno: pero diré que este cuenta con los me.l¡o, necesnrtcs

p.r' sostener el érden püblico sln salirse para. ello de la ley.
"c di' cuenta de la siguiente propostcton:
«Peduucs al Ceuaresc que declare hallarse altamente sattsrecho de la inimilable conducta

obser\ada por la condesa de �Iina, durante la enteeneded del cólera padectdc en la Corufia.»

Sin mes debate Iué temada In eonaíderauicn, y acto eonueuc se aprobó por une ntmtdad.

Lerése el dlctámen presentedc por la comlsion de presupuestos reletlvamente al proyecto de

ley sometido por el gcblernc a la neltberectoe de res Córte¡¡., con el fin ríe que se le autorice para.
emitir ututcs de la lJeud. con!'o(..l1dada al :l por 100 en cantidad bastante &- producrr en negneta
rtcn �OO millones de reales erecuvcs, aplicables esefustramente á estiugutr igual suma de la

Deuda üctante del Tesoro.
El señor PRESID":1'iTE: Orden del dia. Continúa la dlscuston de las bases.
Se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos alas Córtes que la base segunda de ItI Constitncion se redacte en esta forma: La.

necton se obliga á meateuer y proteger el culto y los ministros de 13 rehgton católica que nrcre
san IQS espeñctes. Pero se tolerara y bartl respetar el culto que en Iorma decorosa se rinda en

cualquier otra, sin que pueda ser nedíe perseguido ni molestado por motivo de reltgíon, siem-
pre que respete Ie de los demás J no cfende 6 la moral pública.

"

Palacio de las Córtes constituyentes 15 de enero de I �55. - Cíprtano Segundo I\Jftntesinos.
Antonio Cunrha. - Francisco de Paule I\tontelnar - Jo:1 marqués del Reino. - C6Tl05 Godinez

de Paz, - F. Serrano Redoya. - El marqués de Peretcs.»
"�n su apoyo dijo
El seüc- MONT":SINOS: La enmienda que be tenido el honor de presentar tiene por oblete

dar la mayor claridad a la base presentada I\Or la ccmtston en favor de la tolerancia relígioee.
Yo cree que lo libertad politic8 no puede existir sin l. libertad religiosa, y si grandes ventajas
llene la una para lo �ocled8:d. 110 son menores las que la orea proporciono. ESlOr persuadido de

que la ccmlstcn desea la tolerancia religiotlal muebo mas desde que oi í su digne individuo el
sefior Beros: pero siento que i pesar de lo que la eomtslon dice en e¡ preámbulo de eS13 base,
al formularla lo hallJ hecho de una manera tnecmpteta

\'0 estoy de acuerdo con la prtmers parte de la base, Que dice: (Lee), Este es un hecho Inne

gable. España es catolit's y urbe mantener ti culto de su retigtou: yo convengo en que el clero

espniié l no sea un clero ras¡ mendlcante, stne que tengn el decoro que debe tener. 1"0 no puedo
querer que nuestro clero este n1:11 dotado, porque en mi opinlon la carrera eclestastica debe ser

un. de las mas dirlc¡l�s del Estado: yo no puedo querer que un criado de serrtr se baga sin mas

ni mas un sacerdote: deseo que todos los que se dediquen 1I esta cartera empleen en sus e,·

ludio .. cierto número de ab' s. 110 pequeño. porque me parece rque se debe desterrar esa clase

llamada de r+érlgos de nlisa ! olla, para lo cual es preciso que la carrera eclesí�stica sea lucra

ti., ,

Yo quiero s,('erd(.l!e� jlu'ilr.rtos '1 dignes: no qlliero clérigos que monten á ,�ab.1l0 y se pon

gan.1 frente de una 11artldllj no quiere l'lérigos que abu-:;en de su careeter en el Irihunal lJe la

J,lenlteneiaj 110 quiero clérigos que en 18 catedra del "�!lpir¡lu Sanlo al'llllemllticen a sus eneJni·

go�. r de�l&me" en o;.eotido pt1Iiti,'o: hé IIqui las r3zone!'o que lengo I)ara e&lllr conrorme COIl la

prtnlera parlp. de lA bl"l'e pre�tntllda por la COl)'liS-fon. (;rt'u que uno de 10:'- nledi(HI de engrande
I'cr 111 pal�. es 1I ronl'nrteocia qu�, 10 nli"mo en religl&D, queen polílit'" que en las cit>nria'i,
t'onduee illa pelfel't'lon.

":n CURnto á la �e"lInd8 pArle de lo ba�e, no el'loy t'onf<lrnle. porqtle diCe la comision: {Le!').
Ve eor¡lpreodn bil'n t:,le piltraro Sin el al!,'erbio; porqu" pucliera dnr_,e IUl3r iI. Creer que �i

".0 sr poJia ptrsegllir ¡·il'llmeut .. , se pet�igtljese crimin.hnente ó por 1010 tribunales eclesiÍli
Ut'l)S,

No bar duda, señorec:, que el !lt'I'IUnliento religlo�o h(l decaido siempre que hll habido ioto·

leranria, purqoe �e pr�duce ellndlferenll!lmu te!lgioSo, cotno lo prueba, cntre. otras cosaS, el

numerO de templo!' erl�ldb� en la,. direrentes épol"a!. ¿CUÁDtos temptos se han conslruldo de

mp!.liu siglo .. e!'-t. parlr'l Ninguno.
":0 los pueblos donde har miS intolerllneia re.liíl'jo9ia, bil'1lnenns (reeocia-s, mnpre la fé. Nó·

tesf' bien qUf' ..1 de la l1iscusion 1'8"e la ,'erdtltl, e� precltl-o que. baya tolerancill parA �ncontrar

la "erdad T¿nga�p prclente. que la Europa �utt'rR nos e�ta cOfl,,.mpllndo. J que rormaría mUJ
nlata idea de llt1e�tra fi,-f1lz.cjon ,,1 al baCf'r la Cün�Utucion de 181'i5, no .:onsignásenlos en ella
la librrt.d rellgloslt. lante m15, (Ulnlo que 09 hay pueblf1, por 8tra$ad(, que o!!ité, donde Do:-e
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halle establecida: en �. misma Roma, á la vista del Pontífice, tienen su culto los protestantes y

sus sinagogas ros j edtes. Lo mfsmo sucede en Portugal. ¿Qué efectos ha ilrOduchto'Ullf la ttber

red retlgtoset ¿Se ha perseguiuo ni molestado Il nU'die' No. ¿Y cuáles han .sidtl las consecuen

cias? Sumamente Ievorables J beneficiosas para aquella uécton.
Pero supongamos, que segun propone la comtsten, Se permite á los estrangeros qué peore

sen la religión 'que tengan por conveniente; si solo se permite esto á tos estrnugeros, ,",ocfran te

ner hijos que siendo españoles. readrtan que renunciar su derecho patrio ó hettarse espuestoa (1

persecuciones de que Solo podrian librarse los estrangeros. Es preciso, pues. que esto Quede
bien aclnratío. y ruego II las Cortes se sirvan tornar en constderaelon Tui enmiendo por las ra

sones que dejo mantíestedas.
El señor Heros hace tina ligera rectificacion.
KI señor LÁ.¡'�UENTE: Señores, reclamo ante todo la indulgencle de las Córtes. ¡'�I Congreso

ha visto la parstmonie ton que be Hecho uso dI! mi b emllde palabra; solo be hablado cunedo

he teuido necesidad; be dejado pasar muchas alusiones personales, y touó lo hu hecho por 110

embarazar la discusioll, J per desconfianza en mis ningunas facultades oratonas.

Acostunlbrado á espresar tnLo¡ pensamíeutcs con la pluma y no con la palabre , Ole encuentre

embarazado cuando me veo en la prectsíon de he blar : pero digo que reclame la Indulgencia
de la.s cenes. porque tengo que es tenderme mucho en esta meterle. (Murmullos'.) .

SI las Cértes 120 quieren olrme, espresaré mis opiniones de otra menera ; pero quiere que se

sepa. Si boy no me alcanza el tiempo, no tengo lnconvenlente en reservarlo que tengo que d'e

etr p.e�a otro dia; pero tengo que esptlce r la posteton singular y estrafia en que se t:.neuentra la

C0011SI01I de bases, con I,,� diferentes intecpretacloues que se dan a mis palabra!!. Es una COlia

]na(�villosa que de. lal manera se hayan prestado unas palabras ten sencillas � tan enconlr(ld.�

versiones.
Al oir I�s.prime.ros discurses de los señores que han presentado enmiendas, no pa�e�e sino

q.ue I� COlnlS11l1l quiere restabteear la íntoterencta rellgtosa , y velver 6. traer la Inquisicíon á

�spalla. Heste ahGfll_la mayor parle de IlIs enmiendas presentadas á la ¡¡ase, tod .. s sen eu �e�·
tide de pedir maala titud de la que la comlslon propone; solo hay ODa en sentido ma_s reatrtcu

vo. Pues bien, senores , cuando a los autores de las enmiendas les parece que se establece la

iuto!!-rancla rellgicsa, y eslltll vleudo otra vez el estebleclmiente de la Inqubtctcn • los prelados

e.lipalloles están dlrlgtenrto conuuuamente espestcíones
á las Cértee, lIucj"n�ose de la geen la

titud que, ÍI Sil entender. propune la ccmi-Iou en materias de tolerancia religiosa.
Contestaré prtme-emerus al señor Montesinos de-pues á los cbtspo-, y diré luego lo que se

prov�one .! se ha pro�uesto la comíelou, y en qué se Iunue su dictamen.
.

,..

El. senor Mon�eslnos, UIIO de lo" autores de la eemtende en que se pide /¡ l"as Córte_. que S�

permita en .Espalltl la tolerancia campteta r ahsolute de todos los cultos, ba Cun�ado p.rlncapa�
mente su discurse en que la concurrencte en materia de rúligíon, como en materia de tndllstrl(l

y otras m�lc�as, conduce á la perfecclou. Yo siento, seücres, que una persona tan Ilustrada �o

mo su senurla. haya puesto en ¡,lItraAg'ln-la reltgton con la Iudustela -.(M urmullue.) Voy á P!�bar
que la ha puesto en parangón. Ha dicho que la ecncurreneta en tu-íustrte como en rehglon.
conduce... !a perfeccf en; que las uebetes y laii discusiones en 'materia de rellgton co:ndueen ai

e�clarecln�lelJlo de la verdad. Ni uno ni otro es erecto: no euede serlo relativamente ÍI la reli

grcn católl�a �ue profesamos todos los españoles. t:i señor Montesinos
busca en la concurrencia

el esctareclmtento de la. verdad; es decir, que para su señoril parece Que todavía. ne bar verdad
(Mucbos murmutlos.]

El s�iior .PRESlDi':NTE: ¿ se quiere. predicar Ie tolerancia, y no la tenemos con nuestros

comnanercs ?
El señor L.lFUEN·rg: Seuores, veo con cierto placer que los abogados de la tolerancia de

cultos son muy intolerantes.
La dtscuston, ba dicho el señor l\1olltesino�, eonduce í la perCeccion; la perCeccion en mate

ria de rellgion es lit verdad; luego si Se busua In pc"feccifin por medio de la discusion, lo que �e

bU:iclI es la "erded. Dice el sellur Monte$inos que es efecto producido por la profesloll de una

sola creenc;a esa falta que hoy se nota de. rnonulnentos artísticos y religiosos, que hacian nues

Iros mayores cuando habia Kuerra en Españn, en malerias religiosas.
Ni su señoria ni yo queremo� que vuelvan aquellos UeIR�os. VIO, por mi parle, prefiero tener

pDZ y no COnstruir nUJi monumento_; nuevo.;, que \'ol\'er á aquel desgraciado tiempo de guerra

y desolaeio!l. Qaede !tentado que la eomision no propone esa inlOlerancia que algunos quieren
:.uponer.

Ahot·a toca contestar il algunas delas esposiciones de IQS seiiores obispos que han ,'enido á

la:i Córtes, y que la comision ha tenido que COular con ellos. Kn prilner lugar, los ilustres pre

lado:; que representan han equivocadó las intenciones y el pensamiento dela comiltion, cuando

.ban alribuido á sus palabras un objelo que no tienen. Estos "eñures dan lt e.ntender que la co·

mision se ha propues'lu, bajo pdlabras elnbozadas, lIroponer la libertad de cullOS en España,
Toda_; SUlt repre_;enlaciones están escrita .. en el mismo sentido. El señor ar.zobi.spo !de Santiago
dice entre otra! cesas: (Yo ignoro uuhl hit pOdido ser la intencion de la cpmision al redac\ar la

base segunda; pero si nO Ita sido tratar de establecer la libertad de cultos. pudit'ra acaso inter

pretarse que era esa su Bttpiracion,» Bé aqui las dire.renles l'rrsiones que:ie dan al diclámen dt

lA comisiono
Ahora m·e propongo d'emos-lrar que la comision nO ba propuellto ni mas ni menos de lo que



1391debía preponer. Piense demostrar que é la unidad religiosA 'd-ebe la naeínn española ser naulcnindependiente. grande r libre. Conquistada por los vlSÓgOcJ05 la necion española, estuvo muchotiempo habitada por d05 pueblos di:;tlnto:l, los co�qulstadog t �os eonqutstadores ; poco 6 pococates dos puebles Iuerbn unléndcser péro esta umon no se verlli'có det todohesta que se declaréque l. rellgren del fJaJ� era ,. catállca. Eotonees se reunieron esos dos pueblos para formaruna nacíoe, y hé aqul eémo 'a unidad religio�a Iué la que hi'lO que la K�p'Ilñft fuera u nI!. verdedere neeton. Entonces fué cuantlo emperé tamateu á ser Ifb-re,r �UQlliJO la Tglc;,ill española sehizo una J8It�t. tal, eon su peder prop10", sin tener necesidad de pedir permísu para nombrarsus ebispos Ala corte de Rom e.
Pues bien, señores, se estlende la tO'nquist., r AJfonsl:J se atreve , seguir' it los árebes aCastilla. pudléndcse decir de �I qae �Iguló. venel6y volvió: y al volver- ¿qu� bi'Zo? Toma elnombre de AlfOnSO el Cast&'. Con este nombre estendló nlSlf sus conquistas, y al tornar II Leense trajo arli::lta� are bes que encerré, baciétrdolos labrar una cruz de platl afiligranada salpicadade piedras precícsas, 'J cuando estuve conelútda la mostré al pueblo, y aqueües gentes sencí-.'Has Ja apellidaron' /a cruz de los Angeles, babiendo tevanteuo eh el mismo sitio donde la meslró por primera eee une ermitl que después ha Sld() la Ba�111c8 dé O,'iedo. De manera, queantes que para los hombres, procuraban f.bricar los temples donde se celebrasen los nustertosde la reñgleu.
El señor PRESIDENTE: Siendo plsadls liS horas de reglamento, no' puede su señoría continuar sino se prcroge la seetee, rse Va A hacer lb. p)'egunta'.Habiéndose preguntado si se proragarla la sestea, es¡ se acordó.El sefior LAYUKNTE: En Do, señores, sin lnterrupclon el eetollcísmo ha seguido lB btstorla de la independencia de la libertad nacional. ¿Qué signo desplegó Alfonso el [", qué signo seena rboló en las Navas de ToloSa, qué stgno se enBrb416 el) l. torre de Córdeba y en la Giraldade Se\llIa1 Solo la cruz.
Al_ unidad religiosa, pues, se debe todo 10 que de grande tenemos en nuestra btstorfa ; conesa unidad religiosa llegaron Castilla y Aragon � un grado de libertad Ir que todavie no han llegado los pueblos modernos, pues como lo! fueros de>18 uebleaa aregunesa 'f castellana, yo noconoaee nada en ninguna naetou mcdema : 'a yalenUa éol1 que tre teben las Córtl!S de Castillal' Aragon t Sus reyes er. tal, que le decia1\ 18"5 Cértes de Castilla al rey que moderase los gastos de su mesa, y que procurara porque 105 que ee senteban '/1' ella no se regatarau tanto ll. suseapeusas. Los nobles tenían ba!!lta el prtvtlegto de separarse del re)' é ir b pelear con sus enemigos. teateedo entre. tanto el monarca que mantener á Su familia. En Aragon era maa.úmplialod.,ía esta regalra, pues que además de lo� derechos del cemun , teete n el privilegio de launion, que era la subleveeten autorizad•. ¡, Y euando sueedia esto? Cuando el catolicismo estaba en todo IU desarrollo.
Se babia se la unten de los reinos He Aragon T de Castilla, r nada se dice de los motivos quela ocasionaron. Si 5U unten se �eri6có y'si no hubo Iaeonvententes en este-, como en otras cosas, es porque una misma ereeneta dominaba en los dos reinos. Por manera', qué la ré católica,como dije al principio, Innuy6 en todatl nuestras cosas I pudiendo decirse eíerternente que alprtnctpío religioso debemos III adquislc'ion de lID nuevo mondo.Todo el mundo Silbe eueccton. recheeado tomo 'Visibnatib por varios reyes de Europa, vinoÍI España cemo UII pobre peregrino, y eh lo mas ardtente de la guerra de Granada, cuando doñaIsabel no tenia medios pecuniarios por mas que fuesen buenas sus intenciones. uespues , comoera imposible que las teorías de Colon estuviesen .1 alcance de una señora • por despejado queIuese su talento. nueea podiau Impulsarla le bn,stante; pero' hubo uno que la lodie' que si era.cierto 10 que aquel hombre decJa, tendrta grandes regiones donde se podrla infundir las lucesdel Evengeüo, 1 desde entonces DO vaciló la relne , y dijo las célebres palabras de que a bastaempeñarlo para ene la.:! JOJas de su corona.» Todo elito es bistórico. Despues, cuando ColonpU50 el pié en el Noe\'o MUlida, lo primero qUE! bflO rué dar gracias A Dios, poniendo nOlubrescristianos n lato islali que encontró. De modo. señores, qué el descubrimiento del Nuevo Mundoes debido á la religion.
A las ventajlls tecOnocidas de la religioo en la civfliziclon r engr.'ndecimicotb de nuestraEspaña, se Clponen los maleli que atrajo, 'J el1tre'ellol el e!llbleciatiebto de la Inqoisitioo.A�uí,. f.e"ore�, debo defivanecer alguaas eqalvocaciones que resp·ec(o al e,stablecinlienlo deeela Illslltucion be visto ba:,tanle generalizada. lfuébo antes de que la establecieran los reyescltólitos. h.bia jesui�s en España. y dlr� lambien que antts que esto aconteciera en nuestropaltl, se babia etllablecldo eo F!'aneia, Italia y Aleola'nia I en cuyos paises hizo millares de yfctimas .

. S.U e5t�blecimienlo dala des�e la Epoca �e Gregorio 1'1, que profesaba el prinCipio del domlOIO unl\ersa.l, y Que pretendió que EspIlla fuese suta camo patrimonio Que era de San Pedro, tie�un decla. !Ias larde. cuando: se reunierOn los graodes en el Carpio con A.lon"o berma·no d� enrique IV. á quien iban i eleyar aILTorl0.J le pidieron entre otras cosos que est�blecleraun (ribunal que persicuiera n los jlldios. Así, ficnorcl, cuando laubell su'bió al trono era deseogeneral el establecimiénto de ese tribunal.
Los �eyes católicos andu\ieron remisose.n concederlo, espcciulmenle. la reina, á QUien fuénecesariO que su cOII_resor r aquellas perlionas de mas autoridad p'lra ella y con quien lie coo::-u'l�ba en '.os ne80c.l0s grlllvcol.lntercedieran con insistencia j parecia que pre\'cia las resultasde i1quel odiOSO tribunal. ¿Culll fué el pri�cipol mott'\'o porque el pueblo querJIl se estable!!iera'

-- �-
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El od¡o á íos judios. ¡':ste (Jdio era tan profundo. que todes los utas h"bill uiounes contra tilos

donde Juatabau mueboa. Las t;ltU;;iI:; de este 0"10 erau antiguas. Esa raaa C.Bllll'ihuyo mucho á l�

COllCful�ta de nuestra Espafia por 10$ árabes. arudáudoles con todas 3U� fuerza:-, pues se "jo re

petldee veces que al eutr.. r estos en una poblaeton ee eucentrebe n 3 aquellos armados. Aden)áS,

los judíos prosperaban, exentos como estaban de ir u l. guerra y por su caraeter mercantil, lIe-

...... gando ú apoderarse de todas las riquezas de la neolon. 'También el exorbüante ieteres que 110-

vaban en los préstamos no rué lo que tllCIIOS cOlltribuyó i1 acerrearee ese odio. Fuá lan grande

ese Interés, que las Córlc,¡ de Valla.dolid (alijaron solo e117� por 100, interés que parecté mode

rade. Decian esa" Cértes. (Lee.)
A. uoecs días se sublevÓ el pueblo de l'oledo, J se ascsiná hasta en tos temples. et nuebtc he

breo, üespaes se quiso protegerle ucncedléndote 81gUIlO� pri�ilegío,:,: pero no 3e pudo prescin

dir de imponerles ctertc di,:,li.Jllivo para que ¡;C (Iiferellci,ran de los cri"liaooi, Pedro de Caentla

los protegió: pero Inego los persiguté su hermane Enrique 1.(, La reina Catalina e"tableriú un

ordenamieuso, díspouienéo vtvteran ai.�J&do¡¡, prohlbiéndcles ejercer oficios mecenicos, , east

les redujo á 1;1 miser¡a. Algun tanto vinieron ti respirar con D, Juao 11, ya poco sucedlerou 106

dteturbtos de muchas ncnreerones de España eontm ettos, y no pudo reetsttrse aquel espn'ltu de

los pueblos, '

.:1 mctlvo de 13 espulsion de los judíos en 1 i!)l, Iné el edicto de eutanees, y de que se acah.�

ra coa los qae en Esp'aiia hablan quedado i por supuesto que. el cJit:to rué ilegal, porque Ios ju

dios teuieu derecho ji ser protegidos, porque bebten cooperedc con sus eJrUerZQS y con sus ri

quezas al trtunfo de Granada: mas h poco rlempc se vino a conocer que en ellos radicaban 1:1'5

artes, ('1 comerero l' I� Industrta en España, r �in embargo. salieron de ella COn mucho canten

to del resto de sus habitantes.

Abora se hace una espcstcion por alganosiudros aíemaucs, y esta espesteton se ba pusauo
á

la comiston : en ella phien los alcmaaes que se revoque el edicto delos retes católicos, r.se lel

abran 18S puertas de España,
Señores, si el deseo de unos cuantos judíos eletuancs, representados per uno, que ni IlUU

tiene lo. cin-unstaneta de Que 611 apellide ;6 cencsea ; si este sola represeutacton hubiera de ser

causa para abrir ltl,:, puertos iJ cuantos quisieran ventr de IOua� partes, eutonees cualquiera otro

esposteton serta bastante para que unas Cértes adoptasen cualquier medida trascendental.

Señores. algunos habrán leido lo" cuadros de fé. r se babráu estremecido con solo leerlos.

Yo por mi deber de hístorlador de
mi patria, he tenido que ir ú buscarlos en 105 arthi\ os: yo que

he listo las ünnes y las rúbricas de los Iuqulstdcres, y que he roredo con mis ruanes ubietes de

aquella época. dejo il la eonsideracion de los diputauos basta qué punto me habré estremecido.

Antl!� que ver reproducidos semejantes hechos. pretertrte perecer 'J que perecieran mis Objeto>;

mas queridos.
He visto la descrtputon de aquellas eSC60as, r IDO pe recte tener delante

á las víctimas \lOO

sus saces 1I ruerf los y SIIS corozes, contrastando ":01'1 el lujo de 103 reyes, princesas, damas y ca

belleras que astsuan la estos espectáculos. Yu creía, señores, que les historiadores exageraban

sobre este punto: pero he' lstc por mí mismo que no han exagerado respecto � la� perseeucicnes

de In J nqulstelon, porq ue es la 11 i a 11 n-respetaba a los Sa n taso ba n Frauctsc» de llGrja, Su o 19n1l'io,

San Juan d� la Cruz,! Santa 'CerCifl, fueron taRlbiell perseguidos por JéI .Inqlli�il,:jon, Se dice que

la ¡':spaña era solanlente intolerante, 'J 8ca50 Felipe IJ. de quien lanLo se bit h.blado. ruera el

menos il\l,olerante, Francisco 1 de Francia encendió ca,..i tant.s hegucras .�omo Felipe JI contrI.

los prote:itantes, Enriq ue \'111 ele luglaterra se sUlnetiu á todo por lollo alllores impúdir.os de uoa

Inujer. ,. Ilc'ó á las hogueras ¡nasd(' "Clenta n¡i! YH.:lioHlS,

¿Qué hizo ISAbel de Inglaterra de�pue5.lle: haber he, ho apurar toda;:j las (ornlas del sufri

miento á la desgral'jada Maria &;tuard?

Nu quiero rnolestar nlas 0.1 COllgrei;o, (�6, 06).
El señor PRESf,Uf.:Nl'F.: Sc puede preguutar si $6 pror(lgllrá

nUQ\'ani{'!lle la se�ion ha�ta que

se tome 6110 elll'onsülenJ..:iolJ la enmienda

Hecha la pregunta se acuerda una nUe\A próroga,
1<:1 seuor LA J:o�UEt'iT 1<: (con tiuuando); Seré <tllUf bre\ e, pOiq u.e "eo I a impacielH' ia del Congre·

liÓ. ¿Qué es 18 que ahora se'pretende, seoores'! Que se rompa de repente y Fin que nndlD lo pida

Cf"'1 la (radieion, COIJ nuestra:; cO!ltlllllbres J con nuestros bAbitos.Oiee Moule"quieu. que CUilQ

do tina nacion está Ctln 1.(>,., la �on IJ religiQI\ que tiene. es unA Illlprudcncia proponerla otra, Yo

creo, seiiures, que ."e pueue producir un gran CO{l!licto con. la mejor inttnriorl, La (I)lerancia

religioslI. St'gun la de{illicioll de h.l,i Int'jores pub!ic.istas, lIe'il consigo 111 proteccion hltcla J09

Cllltos que pueda haber en ulla naciuu: pero, �cgun ;¡� �'é. 10:- que pi,len toll'rancia no se ,'onleo·

lan �Ol) ella, sine que quirren aun n18S: quitren la Libertad de c.ultos, J la comi�ioo cree queEli.

paña no se halla bOJ en el caso de que puedll c�t8blece-rl!lé.

Cuaudo se tliscuta el dictllmeu de la \'omision. me re�crvu trltar IDa:" á (ondo esta cuestioo¡

bOJ solo nle be Hluilatlo ii lijar C.itos anlecedente�, añadiendo qne el ('ri.stianismo DO se ha

I!puesto nnnca al desarrollo tle la libertad. , por Jo tanto l'r�o que debe conserrarse la unidad

católica f'n r:spañtl,
,
Df's�\¡es de reelificar ligeralOente el scñorMontesinos, le Jee de nne,'o la enmienda, quo

dice aSI:
nPedilno" á lai; Curtes que la base i:,:a de la Coostitueion se redacte en la toril13 siguie.ole:

.La nacion S� obIiljCI d 11lu1delrery proteger el Cl(llD y 4Is ,n.í,d·flrus de la 78li!JWtl cat¡j(ica que profelan
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los f!:\/JfI;¡"lu. Pero se tolerare � hat,l resueter el cultu que en rcrma decorosa se rinda a eualquiera oua, stn que pueda ser nadie perseguido ni mutestado por m rtfvo da rertgton. viempre que
TC�"t'cIC lA de lu.; deHIIt s. y 110 Ilfcl'ida IR morul publica. PIIJth'io de 111'; Cortes conautuyentes 15
de euer•• dé IH:j?'i =t:lpriano Segundo )lólllt> .. ino�.=.\. nlunio Concha .=Franc¡ .. c() 'le Pauta JI �n
tcnI8r.=f:1 marque- del keil1o,=l,;oJrlo" Gndit1(,� uc Pal.=�\.llIbrosio tlonztllez.=I-'ernando
Vh:cl1t.»

Preguntado SI �� tUIIlAba en "u!Lsld,'rdt'i.)Il, Jo\I: ¡¡i;Jj() que la vouu-iou fuera numtnal. y resultédese-haua por 1-::: ,'ot{l!l contrn !J9. en esta Iorma:
�ejlore,. que IIIJeroll 1111:

llurl\t'''.=}1arqth! .. de 11\ Vega Arruijo.=LtlI.Uli"¡;,j.=O·Doun�IL=Agulrre.= sam ... Cruz
(don J-""ll1'_·I�l·"·.-·L�xl!;l\ -"'1(1Chu:-:--Herus. ,R!os Ill):t8S.=f)luzagil (don Sl!;ltJsllano!.=La��ala
=L. fuente be ruu de SnJ¡lhl).=(;,lnO\ a ....= \ line/. ,tlO!! ftl fliII ucl).=Alra rO.= Cuer"o.=Rr"i�.=
'Mollin�d".=Lelln �1ctli¡1l1 .=OII\'cr.=1 rOlllO.=Gar¡·IU \UI)/I Seba-uu nJ.=Collado.= '\1 igue! Hn
mero. i-�t lta¡;lIc.=\1 onlcrO.=C(lello =Fuenle�.=llarqués de Corbl"rll.=.<\\'tdill··.=Sa ntaua.ee
PUlg =..l[UIIZOII.=llurIUI('!-Iui.=Udaela .=Zorri Ila =Cal"pos.=�lo)'ano.=l\]. rqués de Perales.
=VIIIII!nbo",.=Are:naL= Serrano '_)Olnlllguel.=llessina.= Canterc.eef'uente ándrés.e-Cuen
ca.= \'oñct \lhJII �rJlla�).= nIRIlCu.= Coslru.=(;anta la I¡iedra .=Ovt>jeru.= Lurllo.= Zorrilla.=
Dulce :==llacrOhun.-=Reus.=A.ngulo.=Valtiés =Eche,'a rrta .e=Lara .=1Iirll nde ¡ Garcia (don VI
cellll'),c;.;;I.IDn'8zarf!'.=Rodri�uez (don Vieeott').=Roda =l)uque de Se\·illano.=Gonlez de la
Serna.=AlonsQ �lartiDel.=GB llegl).=�Jendez ,rigo.=O�ori() y Pardo.=A.rias.=Gaslon.="uoez
(d.n I¡nat·ill).=t.:oucbll (don i'laoueli.=R�lilida.=CenrJe de IJu�l.=R.amirer. ArpllanO.=San
ehez del Arco.=l'eíla.=liinrra.=f:charri.=Jat>n (don Touiásj.eePardo O!óorio.= �18cia.=njve
ro Citlraquc.=Altufl8.-01auo =Ouqlle dí' Abranles.=(}SIil'io (don lt:llnOIl).= N'oi'edal.=SitDz.
=1'111081 u =:'\or(l10.=�a2asta.=AI, arex Borbulla.=lfarqllés rio O, ieco.= Carrera.= Frlas.e=
CatuI¡:bo """Sr. Presidente.

Señores que dtjerou ,!:Í;
t:al\o ,\..3cncio.=Gonlalez de 13 Vcgn,=LollCl Grallu.= (:odorlliu.= Cfllatl·lI\u.= &fnflli.fI.=

A\t>cllln. (don F,hlo\.-Gt¡nl&Jez [duu Alnbro!il,,).=�lanlosinos 11ol'llemar.-Gurrea.=.Falcon.
=U�l're'(I,=For8 • .:'.=Na\ArrO Zau,orana.-Zarr".=Xi(�úlau.=VarSI\:;.=Ruit Gvnlez.=Gutier
res de CebalJo:o.=V8.zqu�1 U(Jgueiro.=I'aliñl.l.=�oln(J7.Q (don Rauloll).= �larugail.=Amadl}.=ROlneo.=Ga I \ ez Ca fiero =Agui I� r .=ClIrrad 1.=Ca "bu Ilo.=Egoltue .=CI¡ men t.=Ug. rle.=Perez
(don Haffi{ln).=GiI Vir.scd!f.=Cnnehll (d\)fl Antonlo).=Gomcz de la !lfMt1l..=M.8rql1t.. del Reino,=Lla no.=Goditu:z de POI.=Laberon,=Seonnc.=I·'¡tnerola _-_,\Iral,,¡ Zamora ..-l'o!afl ,=A ton
su Cordern.=Moreno Barrcra.=Ribot.<=Ile.goJlada.=-llolné:,.-Codlna .=Bayarr¡ don Pascual).=Arriaga.=Bueoo._Alrun8o.=,Tillar.=B ..Ulés.=Sal\�.= PorUlla.= Haeba.= vicent.ee'I'crre
(don JUlO de laJ.=.U8�8d.s.=Frallco.=Collanles.=Sando\·AJ.= Centution.ee �Ia�carl)¡. =Cal
'el =1�l\hradQr._Sllris.=G"minde..=Guzm"n y !\]8Ilriquc.=Rivera.=S,Slllche..t: Silva =r.1al'linr.z(don J ue uj.=l-:rra Iz.=l;ernot.eeñertema ti. -Ca rUII ne .=J I nlene:'.=!\t onea S i.=G u uerru 1. de So
Janll.=�Jarlrll.=Garcia Ruiz.=Garrido =N8\arrO (IJOO Alon¡,o< =Rnsique.=l-:sralallle,= Ve
r•.=ll U"(I7. OIAZ.=S(Irnl ='l'l}rre (don C.\rlll:-).-�18dol ,(don liernlindo).= Oreuse.ee Ferrer 'YGarcé!'.:=RuII Po,,� . -r.Fernandez Cld.=Gart·ul Lepea.

Se lero une comuntceeren del �eildr ministro rte Hacienda. adhiriéndose al vote de la mayoJI. en l. \olaciaD de ayer.
Se leyó tambten el dlctsmen nuevamente redectedo p81·!t la a betrclon de contratas para tiecbre de �olllribu.�·ioues.
t-:I señor PR";SrDb�TE: Orden dfl dia par. mañana: lo!' mtemus II�Ul)tOS dI' bOJ, Y ú "rhnere bore los dtctámeoes l'obre reelec('ion de IlIs señorc! Alon�.(1 y Pioilla.
Se ¡evanlA la !lesion.
lo:r.n la� �if,te ,nenos cuartO.

Puris 1 t di! (.!bre; JI -L� Bol�a 1111 C!lla()o cf'rrada por ser dLiJ.oill�l).Lflrtdr�� lO de "'¿rerrl,-Coflsolidados 91 118. fondos españoles: 3 por 100 al cQolaúo á
36 31\., diferido t8, bonos del comlle '" 5(8. deuda ra.�t"a 4 118.

I',u i,)' 1 f de (c¿rerl,. •

El YierDe!> pl)r la maüal'la se embarca,ron en Li.)" en los \'.1pores del Rodanrl} con rllre(�
CiOD á '-rímea. un ayudilnl.l! de campo del geDcral de 1/:1 M¡ímora y crerto nÍJmero df' oficiA
les piamonlrsc�. lJeg.;dos la Yí5p�ra de Turio.
-1.... a«enela IllIt'IL: flubhca.los Siguientes p./:Irl!"s telegráfic.�:TJ'ic.:tt fO de: febrer(l,-Las nolir.ias dQ Alejao¡Jrra alcanz!l1J nlCsttl el 511e e5te mes. El
virer de Esipt J ha "bu!ido ln5 df.rechos percihido5 hasta aquí en toddS las aduanas, OleDOS
en 18 tie Sn�z.-S5. AA RR. el rtuqlle v 1 .. duquesa de Brabante ha.n llegado á Alejandrill.-L.o! partes de Da1ll3!CO de recha 25de enero. flnuncian que los kurdo! han tomado
Zacka y asesinado á I� poblacioo'-Elllaja de Bagdad hacia Jos mayores esruerzos para re
primir JIt re\'ulurioD.-EI correo de Bombay aleanl-l hast;t el 16 de enero.-IJos árabes han
sido blltidos por los persas. y I'JS embajadores del imperio de lu! hirmaA�!1 enviados ni 150-bprnador general de I!lslnd,as¡ ban \ueltiJ a p:l.rlir, dcs�ucs de haber vanamente p'!dido lareslilucioD de Pegó, cooqu.iltada por los ¡ngIeses.))



.---- ,_

l<lOO
«Turquía 11 úe (el;rero.-S. A. 1\. el duque de Génova murió arer tarde á la edad de

32 años.
•

,

-En la correspondencia Lejl.livel se leen los parles siguientes :

{(�/(lr$etlu 10 "e lebrf/'v.-El Cnrl'1el trae las siguientes noticias de Constantinopla del
í o

de febrero. M. Bourrée. ex-cónsut ..-. Siria, ha salido para la Persia encargado de ponerse

tle acuerde con el embajador inglés para instar al Shab á que envíe tropas a Asia contra

los rusos.-EI palacio de la embajada rusa en Constantinopla ha sido convertido en bos

pital para los afiades rraneeeee.c-v .. rios chambelanes de la Puerta ban sido destituidas

por estar mezclarles en intrigas polütcas.c-Ha sido preso !\I. Pertcles. abogado griego. co

IDO autor de un folleto diri�ido contra el emb;¡j::¡ffor austría\:() M. de Bruck. El 30 salieron

para fo;upatorip. 1500 turcos: pronto les seguirán 2500, y as¡ sucesivamente basta completar
la cifra de 60,000 hombres.e=Tiende

á desaparecer en Asia el ufus.c-El Ilrman prohibien
do la venia de los esclavos ha producido descontento en Eircasia.c--Lés rusos han penetrado
en el Kbanato de Kbi\la.»
-c-Leetnos en el bIDrning-C/¡ronicle: «Noticias de Conataetinopla de 1.o de febrero. dicen

que l. reciente actitud de la Peraia ha causad,q alguna ansiedad. Dícese que la Francia r la

Inglaterra le han enviado un ultimatum.»

-En el Gll/be se lee el parte siguiente: «La diviaion ru·óI que acampaba en las cercanía!

de Eupatoria se ha vist& obligada á retirarse por carecer de agus. Desde los últimos hielos

se ha carecido de agua en Perekop ,pero abundan 105 víveres. El gran duque Miguel 'a

mejor. El priocipe MenchikofTsurre de las heridas que recibió en 1828.)

-I�eewos en la Pucn« : «Al anochecer de ayer sucumbió el hermano úoicodel r�y de Cer

deña. cuyo estado inspiraba hace tiempo serias inquietudes. Fernando MarIa Alberto Ama

do Fitibertc Vicente, duque de Génova. naci6 en, 15 de noviembre de 1822, r babia cum

plido por consiguiente 32 años. C;;¡S'Ó el 30 de abril de 1850 con una princesa" de Sajonia,
Maria Isabel i\laximilillna, hija segunda del príncipe JUitO, quien sucedié el año pasado á

su hermano Federico Augusto en el trono de Sajonia.e-De este matrimonio nacieron dos

bijos: Margarita Maria Teresa Juana. nacida el 20 de uc-tembre de 1851, yTomás Alber

to vlctor de Saboya. que nació en 1S5i.-r�a princesa Isabel , viuda del duque de Génova,

tiene abora 25 años.-En el corto espacio de un mes, el rey de Cerdeña ha visto metir á su

madre, á su esposa J á su hermano que tenia dos años menos que él.»

lnglalerra.-En virtud de baller quedado sujeto á reeleccion, como miembro de la Cá

mara de los comunes, ha dirigifto lord Pelmerston una circular á 105 electores de Tiverton,

solicitando que le dén una prueba mas de su confianza eligiéndole de nuevo para represen

tarles en el Parlamento.
-T.¡ opinien general en Lóndres es de que el nuevo gabinete va a tornar las medidas mas

enérgicas contra 105 intereses del gobierno ruso y de sus súbditos. En el número de estas

medides se cita la probibicicn de toda clase de relaciones ccraerciates é pnstales entre la Jn
gil. lerra y 18 Rusia. la de negociar letras de cambio sobre San Petershnrgo, y probablemen
te la del transporte, en puertos ingleses, de mercancías rusas por buques neutrales.

lUo,ttpel1er t3 de febrero.
Porte telegráfico eléctrico perucutor,

Paro 12 de r brero , ú los ocho de la mañana.

«ElllJaflilor de esta mañana publica los ncmhramientcs siguientes:
El abate de la Bouillerie, vicario general.heuorarle de Paris , ha sido nombrado obis

po de Carcascna.
El abate Sergent , vicario general de Nevers. ha sido nombrado obispo de Quimper.

-EllUorning Chronicle anuncia que el príncipe Stirbey ha reunido al Divan de Vala·

quia, para qae rote uoa suma estraerdinarla a fin de ayudar al Sultan á sostener lit

guerra.
-El Sun publica el parte siguiente, fecbado el sábado:

«La diviaion rusa que estaba en 105 alrededores de Eupatoria se ha retirado por ralta de

agua. Los rusos se preparan para atacar las posiciones de los aliados en todos lo! puntos.

El Sultan está indispuesto.s
-El j)lorning POJ't dice: «Hn caso de que fracasen las negociaciones de Viena, el Empe
rador Napoleou tomeeé el mando del ejército de la guropa central.»
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